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. Introducción 

Los procesos electorales siempre han causado cierta desconfianza entre la población 

y entre los mismos actores políticos, también se han creado diversos mecanismos de 

seguridad, para que, de alguna manera esta desconfianza sea menor (un nuevo 

padrón electoral, la credencial para votar con fotografía, el liquido indeleble, etc.). Por 

esta razón se pretende estudiar la actuación de la autoridad electoral federal, en qué 

basa sus decisiones, como resultado de las votaciones emitidas por los Consejeros 

Electorales en las sesiones del Consejo General, del proceso electoral del 2000, año 

especial, .en el cual las miradas de los mexicanos estaban pendientes en el Instituto 

Federal Electoral y en sus principales actores, y en donde el.compromiso del instituto 

era mucho más grande por la fuerza que hablan tomado los partidos de izquierda. 

Como lo indica el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en su 

articulo 82, el Consejo General es el órgano Superior de Dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Ciertamente la imparcialidad o la parcialidad en la toma de decisiones de los 

individuos no se puede medir, es decir, no existe un parámetro que nos indique que 

las decisiones que se toman están realmente, en este caso, por encima de cualquier 

interés personal o de partido. Esta investigación me acercó un poco a responder la 

pregunta ¿Cómo fue el trabajo de los Consejeros Electorales y del Instituto Federal 

Electoral durante un proceso electoral? 

Mi tundamentación teórica fueron los principios rectores del Consejo General 

expresados en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE) (Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad) y la 

fundamentación práctica: La votación emitida ·por los Consejeros Electorales del 

Consejo General. 

Los objetivos de ésta tesina son: conocer las decisiones de· los Consejeros 

Electorales a través de las votaciones que realizaron en cada sesión del Consejo 
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General durante el año electoral 1999-2000, y me apoyé en el documento 

denominado "Sentido de la votación emitida por los Consejeros Electorales para la 

aprobación de los acuerdos y resoluciones del Consejo General" recopilación 

sistematizada y ordenada, que es parte de mi experiencia laboral. 

También conocer la historia y el fUncionamiento del Instituto Federal Electoral, para 

alcanzar mis objetivos estudié y revisé la estructura del fUndamento legal en materia 

electoral para tener un conocimiento jurídico y teórico, del funcionamiento el Instituto 

Federal Electoral y el órgano superior de dirección de éste: el ·Consejo General del 

Instituto Federal Electoral. también, conocer la integración del Consejo General del 

IFE, cómo fue su participación en el proceso electoral del año 2000 en cuanto a los 

temas más relevantes que caracterizaron a este periodo (el financiamiento. a los 

partidos políticos, las resoluciones de las quejas de los· partidos, la revisión de los 

informes de gastos de los partidos políticos, las prerrogativas de los partidos en 

cuanto a tiempos en radio y televisión, o el uso de servicios o espacios para 

propaganda partidista, etc.) Cuáles tueron las decisiones y las tendencias de los 

Consejeros al emitir sus votaciones. 

Me basé en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos. Electorales 

(COFIPE) el cual de entrada contiene los principios rectores del Instituto: 

Certeza: El significado de certeza radica en que la acción o acciones que se efectúen 

sean del todo veraces, reales y apegadas a los l:lechos. Esto es, que el resultado. de 

los procesos que. se hagan sean completamente verificables, por tanto fidedignos y 

confiables. La certeza es el conocimiento seguro de lo que es, y no de lo que 

queremos que sea. 1 

Legalidad: Significa que las actividades del Instituto deberán apegarse en todo 

momento tanto a la constitución como al COFIPE y a las demás leyes aplicables en 

materia electoral o de la administración pública. Tal apego debe ser irrestricto y por 

1 Instituto Federal Electoral. Curso de lnducclOn, Programa da FormaclOn y Desarrollo. México, julio 1993, 
Principios y Fines p.p. 33. • 
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encima de cualquier interés particular que se oponga a la ley, por lo que debe 

entenderse como la irrenunciable y cabal aplicación de la ley.2 

La legalidad significa garantizar al ciudadano que su opinión será respetada y que las 

acciones del Instituto siempre serán encaminadas a asegurar el ejercicio de los 

derechos politices que la ley le consagra. 

Imparcialidad: Significa ausencia total de partidismos, visión global de las partes que 

integran el quehacer electoral y sobre todo neutralidad política en el cumplimiento de 

las funciones del lnstituto.3 Es el adquirir un compromiso politice que le permita al 

funcionario electoral elevarse por encima de sus preferencias políticas reC:onociendo 

la realidac;i que emana del ejercicio electoral y sus implicaciones. 

La imparcialidad no es otra cosa que supeditar cualquier interés personal o partidario 

al servicio de la democracia. 

Objetividad: Significa el reconocer la realidad tangible independientemente del punto 

de vista que tengamos de ella. La objetividad nos obliga a ver los hechos aun por 

encima de nuestra opinión personal.4 Al igual que la imparcialidad, la objetividad 

implica generar una alta capacidad para observar los fenómenos de manera conjunta, 

pero se diferencia precisamente en que ésta toma al todo, lo interpreta y lo considera 

independientemente de toda preferencia, mientras que la imparcialidad desempeña 

un papel de equilibrio entre las partes. La objetividad conlleva una disciplina de 

ejercicio democrático consistente en generar la capacidad de ·reconocer errores y 

procurar aciertos. 

Independencia: Hace referencia a las garantlas y atributos de que disponen los 

órganos y autoridades que conforman la institución para que sus procesos de 

deliberación y toma de decisiones se den con absoluta libertad y respondan única y 

exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia respecto a 

cualquier poder establecido.5 A partir de los cuales analizaremos de manera objetiva 

2 lbldem, op. CiL, p. 29. 
3 lbldem p. 30 
4 lbldem p. 32 
s http://www.ife.org.mx/wwwife/quesife.hun p. 2 15/11101 



lv 

nuestra investigación acerca de la neutralidad política de los Consejeros Electorales 

del Instituto Federal Electoral en el Proceso Electoral Federal del año 2000. 

Anteriormente se utilizaba el concepto de Profeslonalismo6 en lugar de 

Independencia, que su significado hace referencia directa a conceptos tales como 

calidad y dedicación, a poseer y profesar un conocimiento y, en general, a 

desempeñar una actividad con determinado contenido, a nivel y entrega que le den al 

personal la cualidad de profesional. Contrariamente a lo que podría pensarse, el 

profesionalismo no implica ni obliga a nadie a poseer un determinado grado.formal de 

conocimientos, importa entonces actitudes, habilidades, destrezas y, ante todo, 

conciencia plena sobre las actividades que desemperian; la forma y el cómo se 

obtienen éstos dependen de la voluntad y del propio interés del individuo y, en cierta 

medida, de los estimulas institucionales. Y por supuesto los conceptos generales en 

los que apoyé para mi investigación: 

Democracia: La democracia es el poder del pueblo o el gobiemo del pueblo. Es una 

palabra de origen griego y, etimológicamente, está compuesta de dos partículas: 

demos que significa al pueblo; la mayor parte del pueblo, y que, en la actualidad 

democrática se expresa a través del principio de una mayoría limitada por los 

derechos de la minoría. 7 

La segunda parte del vocablo kratos.6 que significa poder y se entiende como la 

fuerza y la capacidad de controlar a los otros, incluyendo la fuerza para disponer de 

ellos y de sentenciarlos. 

El poder del pueblo nos dice Sartori, "es simplemente una expresión eHptica. La frase 

describe el comienzo de un proceso, pero lo deja pendiente en el aire; ya que el 

poder se ejerce· sobre alguien y el gobierno presupone la existencia de los 

. gobernados• 9 • 

6 Ibidem p.p. 34-35. 
7 Sartorl. Giovanni. Teoría de la Democracia, México, Alianza Editorial Mexicana, 1989. 

"La Democracia Etimológica" p.p. 41-<.0. 
• Ibidcm. Cap. 11.3 "Poder del pueblo y poder sobre el pueblo". p.p. S 1-SS. 
9 Jbldem. p. 54. 
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En palabras de Umberto Cerroni, nos dice "la democracia es el único régimen en el 

que las leyes que tienes que obedecer están puestas por hombres que has escogido 
tu• 10. 

Derechos políticos: (libertad de asociación en los partidos, derechos electorales) 

están vinculados a la fonnación c:IEil estado democrático - representativo e implican 

una libertad activa, una participación de los ciudadanos en la determinación de la 

dirección política del estado (son una libertad de). 11 

A manera de síntesis, el primer capítulo contiene la historia del Instituto Federal 

Electoral, su conformación, su origen, su estructura, su integración, es decir desde el 

nacimiento del Instituto hasta nuestros días y también un poco de historia de la ley 

que rigé al mismo. 

En el segundo capitulo abarca qué es el Consejo General y cómo se va confonnando, 

estructurando sus miembros, cómo se nombran sus autoridades, cuántos son los 

representantes del Consejo General, su composición, sus derechos, obligaciones 

etc. 

En el tercer capitulo se hizo una síntesis de lo que significó la Jornada Electoral del 2 

de julio del 2000, las etapas de un proceso electoral, las tendencias de la votación, 

porcentajes, gráficas y legislación que rige a los Consejeros Electorales dentro del 

Consejo General durante el periodo referido. 

Y por: último 2 anexos, el primero contiene un breve perfil o currículum de los 

Consejeros Electorales que participaron en el proceso electoral del 2000, y el 

segundo, el cual contiene en forma detallada la votación de los Consejeros en el 

periodo del 7 de Octubre de 1999 hasta el 23 de Agosto de 2000 fecha en que 

culmina el proceso electoral. 

10 Ccrroni, Umbcrto , Beglru; y valores en la Democmcia. Alianza Editorial, México, 1991, p. 190. 
11 Bobbio, Nm:bcrto. Diccionario de Polltica. Siglo XXI edilores, México, 1991, p 459. 
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Capltulol 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CONFORMACIÓN HISTÓRICA. 

1.1 Antecedentes del Instituto Federal Electoral. 

A lo largo de la historia electoral de nuestro país, se han realizado diversos procesos 

electorales para elegir a nuestros gobernantes pero, si hay algo cierto, es que existió 

la necesidad de crear un Instituto Federal Electoral ¿Cuál fue la causa para esta 

creación?. 

"En los _últimos tiempos se ha puesto de moda el tema de la confianza y se debe en 

buena medida a los acontecimientos ocurridos en nuestro gobierno, el cambio de 

poder, ¿pero qué es en realidad la confianza?, ésta evoca un gran número de 

relaciones y fenómenos sociales, la imprecisión en el empleo del término, asi como el 

renovado interés en tratar de dar cuenta del papel que desempeña la confianza en los 

cambios sociales y políticos, son muestra de la importancia que tiene et concepto. De 

forma más especifica podríamos preguntamos ¿Cuál es la relación entre ta confianza 

y el gobierno democrático? En primer lugar, la confianza puede facilitar la 

coordinación entre los ciudadanos, y entre éstos y los agentes gubernamentales, 

puede reducir los costos de transacción, así como aumentar la probabilidad de que 

los individuos cumplan con las demandas del gobierno y de que to apoyen. Para 

algunos la confianza en una condición necesaria y suficiente, para otros es sólo 

necesaria. Unos más no la consideran necesaria del todo. Aparentemente !a 

confianza es necesaria para· sostener un gran número de relaciones hUmanas, el 

éxito eeonómico también parece requerir del ingrediente confianza y la 

democratización de un gran número de paises conlleva procesos profundos de 

cambio institucional para ganarse la confianza como lo vemos hoy en México y en 

otras naciones"1
• 

1 Aguller Rivera José. Los Laberintos de le Conlien¡;a, En http://deceyec.lfe-Org.mx/los_leberintos_de 
_le_conflanza.htm pég 2. 08/02i02 
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Entonces, ¿fue la desconfianza la que generó la creación de un aparato burocrático 

que organizara autónomamente las elecciones? ... "la monopolización del Estado por 

un solo partido engendró una profunda desconfianza entre los actores políticos que 

por décadas vieron cómo los procesos electorales eran manipulados por autoridades 

supuestamente imparciales. De la misma forma, los partidos desconfían de la manera 

en la que se asignan los dineros públi=s porque por ai'\os esta asignación fUe 

discrecional e injusta. Si la ciUdadania y los actores políticos confiaran en la 

imparcialidad y en la limpieza de los procesos electorales no seria necesario gastar 

grandes sumas de dinero en asegurarle a todos los actores políticos que su voto 

cuenta"2
• 

De este modo, y regresando al punto, el hecho es que a finales de los ochenta la 

democratización estaba colocada como el tema tope de la agenda politica y, en 

conSec:uencia, reclamaba una serie de definiciones en materia de organización que le 

otorgaran viabilidad práctica y una mínima credibilidad, asi pues, se dibuja la escena 

que vio el alumbramiento del Instituto Federal Electoral. 

A partir de la promulgación, en enero 7 de 1946, de la Ley Federal Electoral, que 

introduce una serie de normas que sancionaba la creación de la primera institución 

que se encarga de la preparación, vigilancia y desarrollo del proceso electoral: La 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, inicia el cambio estructural en esta materia. 

¿Qué era la Comisión Federal Electoral? Originalmente, en la Ley Electoral Federal 

de 1946, esta Comisión fue concebida como instancia de supervisión bajo el nombre 

de Comisión Federal de Vigilancia Electoral, sin embargo, las sucesivas reformas 

electorales le fueron confiriendo más atribuciones, asi, ~muió responsabilidades 

legales hasta convertirse en la suprema autoridad electoral, en la máxima instancia 

administrativa (con amplios márgenes de discreción en la interpretación y aplicación 

de la ley), regulativa (en su capacidad de definir reglas y procedimientos) y 

2 ldem. P6g. 4. 
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jurisdiccional (en su facultad de resolver los recursos de apelación interpuestos por 

ciudadanos y partidos). 

En su integración, la Comisión era básicamente partidista y concedía voz y voto 

también a los partidos de oposición, tundamentalmente al PAN, eso significaba que el 

partido del Estado, el PRI, controlaba a la Comisión de la misma manera que 

controlaba cualquier otra dependencia estatal, esta Comisión, compuesta por un 

grupo de representantes de partidos (presidida por el Secretario de Gobernación) no 

podia hacerse cargo de organizar elecciones en un país de la extensión de México. · 

Dado que la Comisión no disponía de un aparato administrativo propio, en el 

momento· de organizar las elecciones, tenía que recurrir al aparato administrativo, 

tanto de la misma Secretaría de Gobernación, como de los estados federales. 

Estructura de la Comisión Federal de Vigilancia (1946) 

Consejo del Padrón Electoral COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA 
ELECTORAL 

Comisiones Locales Electorales 

(una por entidad federativa) 

Comisiones Dlstñtales Electorales 

Fuente: Banos, Marco Antonio y Bedolla Francisco. !FE: Palanca del cambio dQ!Docré!Jco Ed. !NAP e !FE en 
Prensa (2002) pég. 83. 

Básicamente estaba compuesta por 4 órganos: 3 comisiones y el Consejo del Padrón 

Electoral, contemplaba una línea jerárquica de tres niveles: en el federal, una 

Comisión Central, la Comisión Federal de Vigilancia Electoral; en el estatal, una 

Comisión Local por cada entidad federativa; y en el distrital, una Comisión en cada 

una de las demarcaciones distritales y en una linea más horizontal pero 

jerárquicamente dependiente de la máxima autoridad, estaba el Consejo del Padrón 
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·Electoral, que era un órgano distinto en razón de su especialidad para llevar a cabo 

las labores registrales y en el cual también había funcionarios que realizaban tareas 

más técnicas que politicas o partidistas. 

Integración de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral (1946) 

Comisión Federal de 
Vigilancia Electoral 

Dos miembros del gabinete comisionados del poder Ejecutivo. Uno 
de ellos era el Secretario de Gobernación, quien presklia la comisión. 

Dos mlembrOS del Poder Legislativo. Un senador y un Diputado 
comisionados por sus respectivas Cémaras o por la Comisión 
Permanente. 

Dos representantes de los partidos poUtlcos con mayor presencia en 
el pe is, designados por el acueroo de todos los partidos. 

Un Secretario. El Notario Público més antiguo para ejercer en la 
Ciudad de México • 

.__ __ c_º_nse.1 __ º_de_1_P_a_d_ró_n _ __.I { _ Eleetoral . 

Director General de Estadistica (Presidente). 

Director General de Población. 

Director General de Correos. 

Comisiones ¡ 
Locales Electorales 

,__,_______. 

,. 

Tres ciudadanos residentes en la demarcación, designados por 
común acuerdo entre los partidos polltlcos o, en su caso por la 
comisión Federal. 

Dos comisionados de partidos polltlcos. 

Un secretario. El notario público con mayor antlgllectad que ejerciera 
en la capital de la entidad. 

{ 

Tres ciudadanos residentes en la demarcación, designados por común 
Comités Olstritales acuerdo entre los partidos polltlcos. Fungia como presidente el que 

Electorales nombrara la respectiva Comisión Local. · 
...._ ________ _, Dos comislOnados de partidos politicos. 

Un secretario, nombrado por el propio Comité Dlstrital. 

Fuente: Bal\oa, Marco Antonio y Bedolla Francisco. Op cil pég. 85. 

Una de las características importantes de este esquema era. el· peso y control que se 

dejó al Poder Ejecutivo por el hecho que el máximo órgano electoral (la presidencia 
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de la Comisión) correspondía por ley al Secretario de Gobernación en tumo, también 

es de reconocer la introducción de figuras representativas de los partidos, la 

presencia del poder legislativo con dos de sus representantes y una tercera que 

hiciera ver que la organización de las elecciones federales no era asunto exclusivo de 

la voluntad presidencial y que de alguna manera hubiera un equilibrio entre el Poder 

Ejecutivo y el resto de los participantes en la autoridad electoral: los Notarios Públicos 

quienes también podían expresarse e intervenir. 

En 1951. tuvo su primera reforma este organismo electoral federal, y la Comisión 

Federal de Vigilancia Electoral pasó a ser la Comisión Federal Electoral, como 

veremc>s en su nueva estructura. 

Estructura de la Comisión Federal Electoral (1951) 

ReglstrO Nacional de Electores 

COMISIÓN FEDERAL 
ELECTORAL 

comisiones Locales Electorales 

(una por entidad Federativa) 

[ Comités Olstfitales E.ledorales 

Fuente: lbldem, pég. 88 

Esto es, el término "vigilancia" representaba un obstáculo más que nada de imagen y 

que cuestionaba la organización, también se cambió de "Consejo del Padrón 
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Electoral" a Registro Nacional de Electores, entidad que desde entonces asumió el 

rango de organismo electoral 3 • 

Integración de la Comisión Federal Electoral (1951) 

COMISÍÓN 

FEDERAL 

ELECTORAL 

COMISIONES 

LOCALES 

ELECTORALES 

Comlt6s 

Dlatrttales 

Electorales 

{ 
Un miembro comisionado por el Poder Ejecutlvo, que era el Secretarlo de 

Gobernación y, como tal, presidia la Comisión. 

Dos miembros comisionados del Poder LeglslativO. Un Senador y un Diputado 

Comisionados por sus respectivas Cémaras o por la Comisión Penmanente. 

Tres representantes de los partidos pollticos. 

Un secl'1llarlo. Un Notarlo Pübllco designado por la Comisión dentro de los que 

tuvieran més de 1 O ellos de ejercer en la Ciudad de México • 

REGISTRO NACIONAL DE 

ELECTORES 
Órgano dependiente de la Comisión Federal 

{ 
Tres ciUdadanos residentes en la deman:aclón, designados por común acuerdo entre 

los pertklos polltlcos. 

Un representante propletarlo y un suplente de cada partido polltico, con voz pero sin 

voto. 

Un secretarlo nombrado por la Comisión Local, que era un Notario P(lbllco residente 

en la capital de la entidad con m6s de un ano de SBfViclo. 

Tres ciudadanos residentes en la demarcación, designados por com.:.n acuerdo 

entre los partidos polltlcos. Fungla como presidente al que nombrara la respectiva 

Comisión Local 

Un representanta propietario y un suplente da cada partido polltico, con voz pero 
sin voto. 

Un secretarlo por Corniti!t Dlstrtta~ que era al Notarlo p(lblico residente en la 

cabecera con més de un sllo de ejercicio.• 

•En anÍbo5 casos, este ley retoma las modikaciones lntrOducidas al ordenamiento electoral de"1946, 

segQn decreto promulgado el 21 de Febrero de 1946 y 1949. (Cf. Garcla Orozco 1973, 253). 

Fuente: lbldern, pég. 89 

•Antonio Garcla Orozco (Garcia, 1973) advlarte un d-lle: El Registro de Electores era desde 1918 una entidad de 
carécter pennenente. 
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A nivel central, las representaciones del Ejecutivo Federal pasan de dos a una, 

manteniéndose al Secretario de Gobernación y al existir un tercer partido 

aumentaban los espacios para éstos. 

No fue hasta 1973 que hubo cambios importantes dentro de la ·estructura. Los 

cambios legales los veremos más adelante. 

Integración de la Comisión Federal Electoral (1973) 

COMISIÓN 

FEDERAL 

ELECTORAL 

Un miembro comisionado por el Poder Ejecutivo, que era el Secretario de 

Gobernación y, como tal, presidia la Comisión. 

Dos miembros comisionados del Poder Legislativo. Un Senador y un 

Diputado comisionados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión 

Pennanente. 

Un comlslonado por cada partido politlco naclonal con voz y voto. 

Un secretarlo. El Notario Público designado por la propia Comisión. 

Registro Nacional 

De Electores 
.. órgano dotado de autonomía admintstratlva . 

Comisiones 

Locales 

Electorales { 
Tres ciudadanos residentes en la demarcación, designados por la 

Comisión. Uno de ellos designado por la Comisión, tungla como presidente. 

Un representante de cada partido político, con voz y voto. 

Un secretarto nombrado por la Comisión Local, que era un Notario Público 

residente en la capital de la entidad con más de un al\o de servicio. 

Comités 

Diatritales 

Electorales 

Fuente: lbldem, pég. 92 

{ 

Tres ciudadanos residentes en la demarcación designados por la comisión. 

Uno de ellos designado por la Comisión, fungla como presidente. 

Un representante de c.ada partido politlco, con voz y voto. 

Un secretario en el comité Dlstrital, que era Notario Público residente en la 

cabecera con más de un al\o de servido. 
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Dentro de este preámbulo de 20 arios aparece, luego de los acontecimientos de 

1968, dentro del régimen politico, la nueva Ley Federal Electoral, una de las cosas 

más importantes y en relación con el organismo electoral fue la adquisición de un 

estatuto jurídico-politico de mayor trascendencia: ser órgano autónomo y de carácter 

permanente, con personalidad jurídica propia, encargado de la coordinación, 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 4 y al mismo tiempo, al 

Registro Federal de Electores se le dotó de una plena autonomía administrativa. 

Tan sólo 4 arios después hubo una nueva organización en la Comisión Federal 

Electoral, ~unado a una incipiente Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procedimientos Electorales (LFOPPE). 

Estructura de la Comisión Federal Electoral (1977) 

Comité Técnico 

de Vigilancia 

Fuente: lbldem, p6g. 93 

Registro Nacional 

de Electores 

COMISI N FEDERAL 

ELECTORAL 

l Técnica 

Comisiones Locales Electorales 

(una por entidad federativa) 

[ Comités Oistritales Electorales 

En este nuevo organigrama, se da una mayor complejidad, ya que se introducen dos 

nuevas figuras a saber: 

• Cf. Garcla Orozco, 1973, 300. 
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· El Comité Técnico de Vigilancia, en el seno del Registro Nacional de Electores, cuyas 

actividades son materia de su vigilancia, y, dentro de la Comisión Federal Electoral, 

de la Secretaria y, 

La segunda: la f19ura de la Secretaría Técnica, la cual su designación era facultad del 

presidente de la Comisión Federal Electoral, con la aprobación de la Comisión en 

conjunto. 

En cuanto a la integración de la Comisión Federal Electoral de 1977, dentro de 

ésta, y respecto al cuadro que lo antecede, en la Comisión Federal Electoral los 

comisionados de los partidos políticos poseían registro definitivo o registro 

condicion·ado, y contaban con voz y voto; el Notario Público era designado por la 

Comisión de entre una tema propuesta por el Colegio de Notarios .. Al Registro 

Nacional de Electores se le dio, conforme a la ley, el rango de Institución dependiente 

de la Comisión Federal Electoral. En las Comisiones Distritales Electorales, habla un 

Sea-etario designado por el Comité Oistrital, que era el Notario Público residente en la 

cabecera con más de un ai'\o de servicio. 

Asl, y hasta 1990 hubo transformaciones importantes en el ámbito legal, una de ellas 

fUe la creación del TRICOEL (Tribunal de lo Contencioso Electoral} 5 . Se fueron 

conformando también nuevos Partidos Políticos que dieron una mayor competencia 

politica y opciones a elegir para llegar a las elecciones de 1988, un reto para el 

Instituto era el ganarse la confianza de los ciudadanos, que a todas luces era 

controlado por el partido gobemante y que a pesar de todo lo que se habla logrado, 

no contó con la confianza de los ciudadanos que aún no creian que en México 

pudieran existir unas elecciones limpias y transparentes. 

Ahora bien, ¿Qué sucedió con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE} y la creación del Instituto Federal Electoral (IFE} en 19907 Se 

decidió crear un organismo administrativo permanente. El IFE, que ya no era un 

5 El TRICOEL se craó como un Intento de Organo resolutor de controversias. No fDnnaba parte de la ComislOn, era 
de carácter administrativo y el cual podla formular soro recomendacionoo a los COiegios Electorales. 
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órgano de dirección y supervisión sino un auténtico aparato burocrático, al principio, el 

personal que operaria esta nueva estructura administrativa fue "importado" de otras 

dependencias estatales, en un proceso de contratación con poca regulación y 

supervisión y todavía muy controlado por el partido en el gobierno. No obstante, el 

propósito oficial era crear un genuino servicio civil, ahora llamado personal del 

Servicio Profesional Electoral, un cuerpo de profesionales que fuera técnicamente 

capaz y moralmente dispuesto a administrar las elecciones de manera eficiente y 

honesta. 

La vieja Comisión convertida ahora en el Consejo General del Instituto, tuvo sus 

cambios sustanciales, esto es, en 1989, fue uno de los objetivos primordiales corregir 

el "desequilibrio absoluto y una imposibilidad, de entrada, de imparcialidadu6 que la 

reforma electoral de De la Madrid en 1987 habia introducido en el máximo órgano 

electoral, aunque en la reforma de 1989-90 todavía no separa al órgano electoral del 

control del PRI, si lo hace mucho menos desequilibrado, se introduce la figura de 

"Consejero Magistrado" imparcial, independiente y apartidista, con esto, inicia el 

proceso de "despartldización" o "ciudadanización" que termina con la reforma del ar'\o 

1996. 

Por otro lado, estaba todavia el problema de dotar al IFE de su propio aparato 

administrativo, que implicaba diseñar una nueva estructura orgánica, para esto se 

tomaron cuatro decisiones: 

1.- Se creó una jerarquía burocrática tradicional, la clásica pirámide administrativa la 

formada por un órgano colegiado: la Junta General Ejecutiva, integrada por el Director 

General (ahora, Secretario Ejecutivo) y seis Directores Ejecutivos. 

2.- Al lado de esta pirámide burocrática, los legisladores instituyeron al Consejo 

General del IFE, tomando como base ta antigua Comisión, como máxima instancia de 

e José Woldenberg, Los consejeros ciudadanos del Consejo General del IFE: un primer acercamiento, en Jorge 
Alcocer (ccmp) Elecciones, diálogo y reforma; México, 1994, Tomo 1, Méldco, D.F. Nuevo Horizonte Editores y 
Centro de Estudios para un proyecto nacional, 1995, pilg. 120. 
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dirección Y supervisión dentro del IFE, artículo 73 del COFIPE: El Consejo General es 

el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 

guien todas las actividades del Instituto. 

3.- Con la refonna de 1996, el Secretario de Gobernación salió del escenario, el 

presidente del Consejo se integró a la Junta y el Secretario Ejecutivo asumió las 

funciones de Secretario del Consejo, asi, existen dos figuras presentes tanto en. el 

Consejo General como en la Junta General Ejecutiva: El Presidente del Consejo 

quien preside los dos órganos y el Secretario Ejecutivo quien lleva la administración y 

se integra al Consejo con funciones de Secretario. 

4.- Las atribuciones de este órgano, fueron retomadas del catálogo existente de 

facultades que habia acumulado la Comisión Federal Electoral entre 1946 y 1987, 

las cuales se distribuyeron entre los nuevos órganos del IFE. 

En la nueva Legislación se precisó la naturaleza jurídica de la ·función electoral, 

puntualizando que la organización de las elecciones federales es una función del 

Estado que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 

participación de los partidos politicos nacionales y de.los ciudadanos. 

A diferencia de los organismo electorales que le precedieron -que sólo funcionaban 

durante los proceso electorales- el Instituto Federal Electoral se constituye como una 

institución de carácter permanente.7 

Asimismo, el Instituto Federal Electoral asume y realiza de manera integral y directa 

funciones que antes se encontraban aisladas o dispersas tales como las relativas a la 

integración, actualización y depuración del padrón electoral; a los derechos y 

7 In~ Federal Electoral ¿Qué es el Instituto Federal Electoral ? Pég 1-2. 
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prerrogativas de los partidos políticos; a la preparación y desarrollo de la jornada 

electoral, al cómputo de resultados y otorgamiento de constancias; asf como la 

capacitación y educación cívica electoral, entre las más importantes. 

1.2 El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Según el "Curso de Inducción"_ el Código y la histoña electoral, comienzan con las 

primeras elecciones democráticas, después de las sucesivas elecciones de Porfirio 

Díaz. La ley electoral del 19 de diciembre de 1911 y su reforma de 1912 aportaron 

características fundamentales como: el otorgamiento de personalidad jurídica a los 

partido~ políticos, la organización del registro de electores. la creación de los colegios 

municipales encargados de organizar la elección, la división del territorio en distñtos 

electorales renovables bianualmehte, la entrega de la boleta electoral del sufragante 

en la casilla, etc. 

Posteriormente se hicieron reformas al Código, que lo tueron conformando: en 1912 

se establece la elección directa para los miembros del Congreso de la Unión. En 

1917 se establece la elección directa del presidente de la república por mayoría 

absoluta (anteñormente era indirecta, por medio de electores). 

Según la ley da 1918 la responsabilidad en la organización y vigilancia electorales 

estaba sumamente descentralizada, pues asignaba la realización de la mayoría de 

las funciones electorales a las autoñdades municipales o a la sociedad misma. 

Los Consejos del Padrón Electorales ahora Registro Nacional de Electores, se 

integraron en cada entidad de la federación con nueve miembros sorteados de entre 

· candidatos propuestos por los ayuntamientos de toda la entidad. Sus funciones 

abarcaban la elaboración de listas de electores y distñtación. 

Los Consejos Estatales fueron apoyados en cada distrito y municipio por Consejos 

Distñtales, estos consejos estaban integrados por los presidentes de los 
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ayuntamientos de los municipios, por sus opositores en la elección previa y por 

ciudadanos que no ocupaban cargos oficiales. En la formación de estos consejos los 

representantes de los partidos o de candidatos independientes tenían un papel 

determinante. 

Los presidentes municipales se encargaban de la publicitación de listas electorales, 

del seccionamiento de los distritos, del registro de candidatos a diputados, senador o 

presidente, de la impresión de las credenciales de elector y de las baletas electorales, 

del registro de representantes electorales de partidos o candidatos y de la 

designación de instaladores de casillas auxiliares de los mismos; es decir se.les tenía 

encargada una tarea demasiado grande y por lo tanto susceptible de errores, la 

federación en general, y el Ejecutivo, en particular, prácticamente no tenían 

ingerencia en el proceso. 

En 191 B - 1920 se garantiza el secreto del voto, el carácter permanente del padrón 

electoral, la creación de consejos distritales y municipales, los partidos tenian que 

elaborar sus propias boletas y entregárselas a los presidentes municipales, las 

credenciales tenían que ser parte de los expedientes electorales y darle constancia al 

elector de haber votado. 

En 1921,1931,1942 y 1943 se abocó al fortalecimiento del padrón electoral ya que 

hubo un incremento en la población. 

La ley Electoral Federal de 1946 centralizó toda la organización y vigilancia comiciales 

en la Secretaría de Gobernación o en autoridades colegiadas federales, como la 

Comisión Federal de Vigilancia ·Electoral (antecedente de la Comisión Federal 

·Electoral) y el Consejo del Padrón Electoral (antecedente del Registro Federal de 

Electores). 

La Comisión Federal de Vigilancia Electoral era autónoma en cuanto a elaborar su 

reglamento y a su operación y tenia bajo su responsabilidad la ejecución de. casi 
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todas las. funciones de organización y vigilancia que antes correspondlan a los 

ayuntamientos ó a los ciudadanos. 

La Comisión Federal era auxiliada en los Estados y los Distritos por Comisiones 

Locales Electorales y Comités Distritales Electorales. Los ·funcionarios de las 

Comisiones Locales eran designados por la Comisión Federal y los integrantes .de los 

Comités Distritales eran designados por las Comisiones Locales, los funcionarios de 

las mesas de casilla, finalmente eran designados por los Comités Distritales. 

Así, el gobierno federal y el PRI garantizaban un control de 5 votos contra 1 en la 

integración de la Comisión Federal (dos comisionados del ejecutivo y los dos del 

legislativo, más el del partido) que·se reproducla en el control de 4 votos contra 1 (los 

3 comisionados designados por las instancias superiores, más el del PRI) en casi 

todas las Comisiones Locales y Comités Distritales, que reemplazaron en todos los 

aspectos a las autoridades locales, a los partidos pollticos, a los representantes de 

candidatos independientes y a los ciudadanos en general. 

Las funciones electorales que no pasaron a ser responsabilidad de las Comisiones y 

Comités asl integrados (distritación y elaboración del padrón) tampoco se dejaron en 

manos de los ayuntamientos, sino que recayeron en un Consejo del Padrón Electoral 

formado por 3 funcionarios federales (los directores generales de estadística, 

población y correos). Este Consejo era responsable ante la Comisión Federal de 

Vigilancia Electoral. 8 

La legislación federal no denominaba "partido político" a ninguna organización, se 

limitaba a decir que si los partidos políticos querlan intervenir en las funciones de 

vigilancia que la ley les asignaba, debían cumplir con ciertos requisitos: haber 

constituido por asamblea formal de 100 o más ciudadanos, contar con un programa 

político y de gobierno, no llevar denominación religiosa o racial, registrar sus 

• Molinar Horcasitas, Juan. El tiempo de la lealtlmldad. Elecciones autoritarismo y democracia en México, Ed. Cal y 
Arena, 1991 p6g. 22-26. 



15 

candidaturas en los plazos fijados por la ley; con estos requisitos, los partidos 

independientes podfan tener participación en la organización y vigilancia electoral, 

pero aun si no los cumpllan podían presentar candidatos a cualquier cargo de 

elección. No se necesitaba registrar ante nadie al partido, ni obtener autorización dé 

nadie. La ley permitía a cualquier ciudadano registrarse como candidato 

independiente a una diputación, senaduria o a la misma presidencia de la República, 

con la única condición de reunir los requisitos de elegibilidad y contar con el apoyo 

firmado de 50 ciudadanos. 

Con la reforma de 1946 proscribió de hecho las candidaturas independientes 

•solamente los partidos podrán registrar candidatos" y únicamente serán partidos 

políticos y participar en elecciones, los Partidos Políticos Nacionales que obtuvieran 

su registro ante la Secretaria de Gobernación. 

De 1949 a 1 _972 se hicieron reformas, se puede decir que más democráticas en el 

Código y a la Constitución, entre ellas, se obliga a los partidos a tener un Comité 

Directivo en cada entidad federativa donde cuenten con más de mil afiliados, una 

mayor definición de los representantes partidarios, se aumenta el número de 

representantes partidarios en la Comisión Federal Electoral, supresión de los 

representantes partidarios en las comisiones locales y distritales y creación del 

Registro Nacional de Electores, se reforma para otorgar el voto a la mujer, incluye a 

los diputados de partido como complemento del sistema de mayoria y para establecer 

la credencial permanente de elector, se reforma la constitución para reconocer el 

derecho a voto a los dieciocho ai'ios, se establece en veintiuno y treinta ai'los las 

edades minimas para ser diputado y senador, respectivamente, a la vez que se 

incrementa a 250,000 el número de habitantes por Distrito Electoral Federal. Esta 

reforma elevó igualmente de 20 a 25 el número de diputados de partido, según la 

votación al 1.5 de la misma para la asignación de diputados de partido. 

En 1977 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la llamada reforma politica, 

mediante la promulgación de la Ley Federal de Organizaciones políticas y Procesos 
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Electorales (LFOPPE}, que introducen preceptos novedosos como: el registro de los 

partidos políticos condicionado al resultado en las elecciones, el establecimiento de 

prerrogativas para éstos, el reconocimiento a las asociaciones políticas, la ampliación 

de la representación nacional plural mediante el sistema mixto de representación en 

la cámara de diputados, es decir, diputados electos por el principio de mayoría 

relativa y por el principio de representación proporcional. 

En 1987 se derogó la LFOPPE con la promulgación del Código Federal Electoral que 

atribuyó al Gobierno Federal la responsabilidad de la organización de los comicios 

federales, al tiempo que asignó a ciudadanos y partidos la facultad de participar en 

los organismos electorales. También se creó el Tribunal de lo Contencioso Electoral 

como órgano jurisdiccional en materia electoral. 

En 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones 

constitucionales aprobadas por el Congreso de la Unión y por la mayoría de los 

Congresos Locales, los contenidos más importantes fueron: la reiteración de la 

obligatoriedad en el desempeño de los cargos de elección popular, la explicitación de 

la asociación libre y pacífica para·participar en la política, la creación del Registro· 

Nacional de Ciudadanos, la definición del proceso electoral como función estatal· que 

se ejerce por los poderes legislativo y ejecutivo de la unión, con la participación de los 

Partidos Políticos Nacionales y de los ciudadanos. Esta función se realizará a través 

de un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que es 

precisamente el Instituto Federal Electoral, también se crea un Tribunal Electoral 

autónomo, los lineamientos para el registro de candidaturas, los mínimos de votación 

para mantener el registro partidario, sobresale también el planteamiento de la 

insaculación de los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla. 

El 15 de Agosto de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al que se le hicieron adiciones 

complementarias que fueron publicadas en el mismo Diario en enero de 1991 y en 

julio de 1992, en esta última reforma incorpora los artículos transitorios números 
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decimoséptimo y decimoctavo referidos a la nueva credencial para votar con 

fotografla, asi como para depurar y actualizar integralmente 'el padrón electoral para 

las elecciones federales por celebrarse en 1994. 

La reforma de 1993 facultó a los órganos del Instituto para la declaración de validez y 

la expedición de constancias para la elección de diputados y senadores así como 

para establecer topes a los gastos de campaña de las elecciones. 

En 1994 se incrementó el peso e influencia de los Consejeros Ciudadanos en la 

composición y procesos de toma de decisiones de los órganos de dirección, 

confiriéndoles la mayoría de los votos y amplió las atribuciones de los órganos de 

dirección a nivel estatal y distrital. 

En Octubre de 1996 se hicieron nuevas reformas a los articules 74, 75, 76, n y 79 

del COFIPE en donde se reforzó la autonomía e independencia del Instituto Federal 

Electoral al desligar, por completo, al Poder Ejecutivo de su integración y reservar el 

voto dentro de los órganos de dirección, exclusivamente a los Consejeros 

Ciudadanos. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE),que 

actualmente nos rige, está compuesto por ocho libros: sexto, séptimo y octavo 

derogados y estos subdivididos a su vez en varios títulos que abarcan diversos 

capitulas. 

Así, el COFIPE se ha reformando poco a poco para alcanzar la democracia, es decir 

ha ido abarcando mayores sectores de la población y se han implementado diversos 

"candados" para que exista una mayor limpieza, confianza y claridad en los comicios· 

electorales. 
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1.3 ¿Qué es el Instituto Federal Electoral? 

El instituto Federal Electoral de nuestros dlas es un organismo público autónomo, 

responsable de cumplir con la función estatal de organizar las elecciones federales, 

es decir, las relacionadas con la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, de diputados y de senadores que integran el Congreso de la Unión. 

El Instituto Federal Electoral, como ya se dijo, está dotado de personalidad jurldica y· 

patrimonio propios, es independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional 

en su desempeño. En su integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. 

Para el desempeño de sus actividades, el Instituto cuenta con un cuerpo de 

funcionarios integrados en un servicio profesional. 

El Instituto Federal Electoral tiene su sede central en el Distrito Federal y se organiza 

bajo un esquema desconcentrado que le permite ejercer sus funciones en todo el 

territorio nacional. 

"La constitución dispone que el ejercicio de la función estatal de organizar las 

elecciones federales que tiene su cargo el Instituto, se debe regir por cinco principios 

fundamentales: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetivi.dad . ..si 

La . certeza alude a la necesidad de que todas las acciones que desempeñe el 

Instituto estén dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos, esto es, que 

los resultados de sus actividades sean completamente ·verificables, fidedignos y 

confiables, así como la legalidad implii::a que en todo momento y bajo cualquier 

circunstancia, en el ejercicio de las atribuciones y el desempeño de las funciones que 

tiene encomendadas el Instituto, se deben observar escrupulosamente, el mandato 

constitucional que las delimita y las disposiciones legales que las reglamentan, la 

independencia se refiere a las garantías y atributos de que disponen los órganos y 

9 Constitución Pollllca de loe Estados Unldoe Mexicanos, IFE. 2o00 P. 41. 
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autoridades que conforman la institución para que sus procesos de deliberación y . 

toma de decisiones se den con absoluta libertad y respondan única y exclusivamente 

a la ley, en cuanto a la Imparcialidad, todos los integrantes del instituto deben 

· reconocer y velar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores 

fUndamentales de la democracia, dejando a un lado cualquier Interés personal o 

preferencia política y objetividad que implica un quehacer institucional y personal 

fUndado en el reconocimiento global, coherente y razonado de la realidad sobre la 

que se actúa y, consecuentemente, la obligación de percibir e interpretar los hechos 

por encima de visiones y opiniones parciales o unilaterales."10 

De manera expresa y precisa el Instituto debe cumplir con los siguientes 

ordena~ientos legales: 

ContribUir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, asegurar a los 

· ciudadanos el ejercicio de sus derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, 

velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

El Instituto tiene a su cargo en forma integral y directa todas las actividades 

relacionadas con la preparación, organización y conducción de los procesos 

electorales, así como aquellas que resultan consecuentes con los fines que la ley le 

fija, entre sus actividades fUndamentales se encuentran: 

Capacitación y educación civica. 

Geografla electoral. 

Derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas. 

Padrón y lista de electores. 

Disel'lo, impresión y distribución de materiales electorales. 

'º http://WWW.lfe.org.mx/wwwlrelquesife.hlm pég. 2 16111/01 



Preparación de la jornada electoral. 

Cómputo de resultados. 

Declaración de validez y otorgamiento de constancias en la elección de 

presidente, diputados y senadores. 

20 

Regulación de la observación electoral y de las encuestas y sondeos de opinión. 

En su estructura orgánica se distinguen y delimitan claramente las atribuciones de 

tres tipos de órganos: 

Directivos: que se integran en forma colegiada bajo la figura de Consejos. 

T~ico-ejecutivos: se organizan generalmente por miembros del Servicio 

Profesional Electoral, bajo la figura de Juntas Ejecutivas. 

Vigilancia: se conforman con representación preponderante de los partidos 

politices, bajo la figura de comisiones· 11
• 

Atendiendo al principio de desconcentraclón en que se sustenta la organización y 

funcionamiento del Instituto, estos órganos están representados en el ámbito central, 

estatal (una delegación en cada una de las 32 entidades federativas), distrital (una 

subdelegación en cada uno de los 300 distritos uninominales) e incluso, en algunos 

casos, secciona!. 

Los órganos de Direeción son los encargados de velar por el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en la materia, así como de fijar los 

lineamientos y emitir las resoluciones en todos los ámbitos de competencia del 

Instituto, asi, el máximo órgano de dirección es el Consejo General y como órganos 

desconcentrados de la misma naturaleza existen 32 Consejos Locales y 300 

Consejos Distritales, a diferencia del Consejo General, que es una instancia 

permanente, los Consejos Locales y Distritales se instalan y sesionan únicamente 

durante periodos electorales, se integran de manera colegiada y sólo tienen derecho 

al voto los consejeros sin filiación partidista o vínculos con los poderes estatales. y por 

11 http://www.lfe.org.rn>dl.wYwile/quesife.htm pág. 3 15/11/01 
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último, se encuentran las Mesas Directivas de Casilla, que están facultadas para 

recibir la votación y realizar el conteo inicial de los sufragios, éstas se instalan y 

funcionan únicamente el día de la jamada electoral. 
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Capitulo 11 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

· 2.1 Fundamento Legal de las sesiones del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral 

Principalmente estudiaré en qué se basan legalmente las sesiones del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. Según el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en su artículo 73, ya que es aqui, en las sesiones, donde 

los Consejeros Electorales votan los Aeuerdos y Resoluciones. "El Consejo General 

del Instituto Federal Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, asi como de ·velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del lnstituto."12 

De acuerdo al COFIPE en su artículo 78 el Consejo General se reunirá en sesión 

ordinaria cada tres meses. Su Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria 

cuando lo estime necesario.... Artículo 79, Para que el Consejo General pueda 

sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre los que 

deberá estar el Consejero Presidente, quien será suplido en sus ausencias 

momentáneas por el consejero que él mismo designe ... el Secretario Ejecutivo del IFE 

asistirá a las sesiones con voz pero sin voto, en caso de ausencia del Secretario 

Ejecutivo a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de 

la Junta General Ejecutiva ... En caso de que no se reúna la mayoría de los integrantes 

de la sesión, ésta tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los 

Consejeros y representantes que asistan ... Las Resoluciones se tomarán por mayoria 

devotos. 

12 Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales pég. 78 
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El Reglamento de sesiones surgió de la necesidad de llevar un orden en la 

celebración de éstas, ya que algunas de ellas eran muy largas o dispersas además 

de que en ocasiones se presentaron conflictos entre sus miembros por cuestiones de 

procedimiento ante la ausencia de mecanismos que regularan la conducción y la 

participación en las sesiones. 

Asl, el Consejo General del Instituto se rige por un .Reglamento de Sesiones el cual 

se aprobó el 7 de abril de 1995 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 

de abril del mismo año, y ha sido superado debido a las modificaciones 

constitucionales y legales en materia electoral del año de 1996, razón por la cual se 

emitió un· nuevo Reglamento que respaldara el nuevo marco jurídico de la materia. 

Esto es, se incorporaron las atribuciones, que dentro del marco de las sesiones del 

Consejo General, tienen los Consejeros Electorales, los Consejeros del Poder 

Legislativo y los representantes de los Partidos Políticos Nacionales, y las funciones 

que la Secretaria Ejecutiva desarrolla, y que antes, se encomendaban al Secretario 

del Consejo General y al Director General. 

El 14 de Octubre de 1999 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto, 

se presentó un Acuerdo por el que se reformó y adicionó el Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el cual se aprobó por unanimidad 

· por los Conseje(Os Electorales y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de Octubre del mismo ai'\o y que rige actualmente las sesiones. 

2.2 Integración del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

En 1986, la administración del Presidente Miguel de la Madrid impulsa una nueva 

legislación electoral, ello en virtud de que el crecimiento de partidos incorporados a la 

función de vigilancia elec..-toral, se toma pollticamente incontrolable. Para entonces, los 

votos del PRI (senador y diputado por la mayoría) y del PARM sobrepasan los tres de 

la oposición que eran el PAN, PSUM Y PRT. Sin embargo cuando el "bloque PRI-
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senador-diputado" se dividía, los votos de los partidos minoritarios se volvían 

decisorios. Por lo tanto, el nuevo Código Federal Electoral modifica la composición 

de los organismos electorales; introduce un sistema de representación partidaria en 

los organismos electorales en proporción a la fuerza electoral de cada partido; y crea 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral como un órgano de control de la legalidad del 

proceso electoral, cuyas resoluciones sólo podían ser modificadas por los Colegios 

Electorales de·cada Cámara. 

El Proceso Electoral de 1988 fue el que creó mayores suspicacias respecto a su 

transparencia y legitimidad, con ello se dejó al descubierto las insuficiencias del 

Código Federal Electoral y la necesidad de crear una nueva legislación electoral. 

En 1989 el entonces Presidente de la República Carlos Salinas de Gortari envió a la 

Comisión Federal Electoral una convocatoria a fin de concretar un Acuerdo Nacional 

para la Ampliación de Nuestra Vida Democrática, con ésto, la Comisión convocó a las 

organizaciones sociales, políticas y académicas a realizar un "Foro Nacional de 

Consulta Pública sobre la Reforma Electoral", en una de las ponencias de este foro, 

el Maestro José Woldenberg defendió la independencia y autonomía de los órganos 

electorales para eliminar la subordinación del máximo organismo electoral respecto 

del Ejecutivo. 

"Quizá el órgano federal electoral, al tiempo de estar constituido por representantes 

estatales y de los partidos en igualdad, debiera integrarse además con elementos que 

sirvieran como una especie fiel de la balanza. Para que estuvieran ubicados por 

encima de querellas partidistas debieran ser elegidos por la Cámara de Diputados a 

través de votaciones calificadas .... EI número de estos miembros estaría determinado 

por la necesidad de que ni la representación estatal por un lado, ni la de ninguna 

coalición por otro, pudiera _tener mayoria"13
• 

13 IFE. M!lfI!Orl!! de la Consu•a PObl!ca sobre Reforma Elecloral. Tomo 2 (Mé>dco: Comisión Federal Electoral, 
1989),pég. 187 
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A fines de 1989, se conformó una Comisión Legislativa Pluripartidista que revisó las 

propuestas presentadas por los partidos pollticos, de éstas se retomaron ideas y para 

1990 se concluyó el COFIPE y fUe creado el IFE para preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos, entre otros fines. "El desprestigio de los organismos 

electorales en México llevó a la creación del IFE, con el objetivo central de 

institucionalizar y profesionalizar la función electoral y, al mismo tiempo, establecer 

un servicio. social de carrera"14 Esta afirmación nos da la idea que tanto las 

instituciones como sus leyes son perfectibles, al mismo tiempo, la desconfianza fue 

disminuyendo ya que el IFE se dio a la tarea de legitimar los procesos electorales con 

intensas horas de trabajo y reformas electorales para lograr alcanzar una confianza 

tanto en los sectores sociales como políticos. 

Previamente a la instalación del IFE, el 11 de octubre de 1990, tuvieron que ser 

aprobados· los Consejeros Magistrados propietaños y suplentes a propuesta del 

Ejecutivo Federal. Asimismo, las Cámaras de Diputados y de Senadores eligieron a 

dos legisladores por cada Cámara; uno por la mayoría y otro por la minoría. Por parte 

del Senado, fueron electos uno del PRI (Mayoría) y otro del PRO ~Minoría). En lo que 

concierne a los Partidos Politicos Nacionales, éstos designaron a sus representantes 

ante el Consejo General con base en la fórmula proporcional establecida en el 

COFIPE. 

La Reforma Electoral de 1993 modificó gran parte de la legislación en la mateña, es 

de subrayar que la integración del IFE no sufre modificaciones, es decir, con la 

reforma del 93 el Consejo General no cambia su composición con respecto a 1990. 

Continuó integrándose por el Secretaño de Gobernación, quien lo presidía, 4 

legisladores y representantes de los partidos a razón de su porcentaje de votos en las 

elecciones federales anteriores, así como por los 6 Consejeros Magistrados (como ya 

se vio en cuadros anteriores). 

••Ferias Mackey, Los oraan!smos electorales de 1994 Pég. 108 
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Si bien su composición no cambió, las facultades del Consejo General aumentaron. 

Se le facultó designar al Secretario General y Directores Ejecutivos del IFE por dos 

terceras partes de sus miembros y asignar las diputaciones de representación 

proporcional, entre otras atribuciones15
• 

El contexto político en México y el levantamiento en Chiapas de principios de 1994 

contribuyeron a la realización de una nueva reforma política en el país. En ese mismo 

año se habrían de llevar a cabo Elecciones Federales bajo una estricta observación 

nacional y extranjera, por lo anterior, la reforma política de 1994 incorporó 

modificaciones jurídicas que tuvieron, entre otros fines, convencer a la ciudadanía del 

carácte_r autónomo e imparcial de los organismos electorales, en especial del Consejo 

General del IFE. 

El aspecto central que desencadenó la reforma de 1994 fue la necesidad de modificar 

y ampliar la figura del Consejero Magistrado, porque ésta no gozaba de credibilidad, 

ya que eran propuestos por el Presidente de la República y ratificados sólo por las 

bancadas priista y panista; tenían también marcados nexos con el PRI; y su 

desempeño no se caracterizó por ser imparcial. 

"El 23 de diciembre, los elevados topes de gastos de campaña fueron aprobados sólo 

por los representantes priistas y los Consejeros-Magistrados, poniendo con ello en 

duda su propia imparcialidad" 111
• 

Como se preveía, debido a tan comentada parcialidad de los Consejeros Magistrados 

en diciembre de 1993; y a su designación priísta, una modificáción sustantiva de la 

reforma del 94, fue la inclusión, en el Consejo General del IFE, de 1.a figura de 

•consejero Ciudadano• en sustitución de aquella de Consejero Magistrado, se 

pretendía formalmente que este cambio llamado proceso de ciudadanización afectara 

no sólo al Consejo General sino al resto de los órganos electorales y al proceso 

15 Joa6 Woldenberg, 1994· Elección y (eaalldad Nexos, marzo de 1994, p.58 
1• Jos6 Antonio Crespo, "Urgente relonna: lmparclaidad en el IFE, • reforma 3 de marzo de 1994; p. 8 



27 

electoral en su conjunto. Así, con la reforma del 94 se hicieron cambios en la figura de 

los Consejeros. El 19 de Abril de 1994, el Diario oficial de la Federación, publicó la 

reforma al art!culo 41 constitucional, mencionando que en la integración del Consejo 

General del IFE serian participes los Consejeros Ciudadanos. 

Entre la figura de Consejero Ciudadano y la de Consejero Magistrados, existieron 

grandes diferencias. 

• A los Consejeros Magistrados los elegía la Cámara de Diputados, a propuesta 

del Presidente de la República, los Consejeros Ciudadanos son electos por la 

C.ámara· de Diputados a propuesta de las fraccipnes parlamentarias con 

representación en ella. 

Los Consejeros Magistrados formaban parte del Consejo General del IFE 

cuando los partidos contaban con derecho a voto; y éste era proporcional al 

número de votos que obtuvieran en las elecciones federales anteriores a su 

designación. 

Los Consejeros Magistrados tenían solamente 6 de los más de 20 votos del 

Consejo General. 

Los Consejeros Ciudadanos tenían 6 de 11 votos. 

Los cambios trajeron como consecuencia que para la integración del Consejo 

General, deSde el punto de vista legal, tuera la Cámara de Diputados la encargada de 

designar a los Consejeros Ciudadanos, a propuesta de los partidos políticos 

representados en ella, que el Presidente de este Consejo perdiera su voto de calidad 

para los casos de empate en sus sesiones generales 17 y que· los partidos políticos 

igualaran su paso específico a sólo un representante por fuerza política sin importar 

su haber electoral. 

17 Cabe mencionar, sin embargo. que al bien el wto del Presidente del Consejo General cuenta como el de 
cualquier otro consejero, en ténninos préctlcos puede convertirse en el "fiel de la balanza" ya que constitUye el 
onceavo voto. 
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La figura del Gonsejero Ciudadano adquiere singular importancia al depositarse en 

ellos seis de los once votos del ·Consejo General del IFE y anularse de facto los 

cuatro correspondientes a los Consejeros del Poder Legislativo por ser dos de ellos 

del PRI y dos de la oposición." 18 

Precisamente porque los partidos dejan de ser los actores centrales de los órganos 

electorales, los Consejeros Ciudadanos se convierten en objeto de presiones por 

parte de los partidos políticos. 

De esta forma, con la reforma del 94, se buscaba dar mayor transparencia y 

confiabilidad al proceso electoral. Sin embargo es aún necesario precisar el 

significado de "Consejero Ciudadano", pues el término ciudadano supone abarcar a la 

sociedad civil en su conjunto. Al respecto, el Maestro José Woldenberg opina que los 

consejeros elegidos en la Cámara de Diputados a propuesta de los Partidos Políticos 

deberian llamarse "Consejeros Electorales" 19• 

Uno de los cambios más importantes del proceso de ciudadanización se llevó a cabo 

_en la integración del Consejo General del Instituto como máximo órgano de dirección, 

es el responsable de establecer las directrices, lineamientos y acciones concretas que 

rige la organización y control de todos los procesos electorales a nivel federal, y debe 

garantizar además, que las condiciones de la competencia política sean de equidad 

entre los partidos contendientes y de transparencia para que los procesos electorales 

transcurran sin inegularidades. 

18 Farias Mackey, Los oraanlsroos electorales de 1994. pp 114-115 
19 IFE. Memoria del Foro cara Discutir !a Agenda de !a Reforma Poflllco Efectora!, Tomo V (M6xico: 27 de Julio de 
1995) pég. 66 
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Composición del Consejo General de Octubre de 1990 a Abril de 1994 

1 Presidente 

(Consejero del Poder Ejecutivo, Secretario de Gobernación) 

4 Consejeros del poder Representantes de los 

legislativo. Partidos Poliücos Nacionales 

2 diputados: uno propuesto 2delPAN 

por el grupo parlamentario de 4del PRI 

la mayorla y uno por la 1 dePPS 

primera minoría. 6 Consejeros Magistrados 1 de PRO 

2 senadores: uno propuesto 1 dePFCRN 

por el grupo parlamentario de 1 dePARM 

la mayoría y uno por la 1 de UNO• 

primera mlnoña. 1 dePT* 

1 dePVEM 

Director General- Secretario del Consejo-

"Los partidos con registro condicionado, durante la primera parte de ese peñodo, concurrfan a las 
sesiones con derecho a voz pero sin voto. 
- Concurrfan a las sesiones con derecho de voz, sin voto. 
Fuente: lbldem, pág.113. 
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Composición del Consejo General de Mayo de 1994 a 1996 

Presidente. 

Representante del Poder Ejecutivo, Secretarlo de Gobernación 

4 Consejeros del Poder Representantes de los 

Legislativo partidos Políticos Nacionales• 

2 diputados: uno propuesto 1 del PAN 

por el grupo parlamentario de 1 del PRl 

la mayoría y uno por la 1 delPRD 

primera minoría 
6 Consejeros Ciudadanos 

1 del PC 

2 senadores: uno propuesto 1 delPT 

por el grupo parlamentario de 1 delPVEM 

la mayorla y uno por la 1 del PPS 

primera minoría 1 delPDM 

Director General- Secretario del Consejo** 

• Se asignaban de acuerdo con una fónnula paritaria: un representante pÓr partido polltlco, cualquiera 
sea el tipo de registro que ostente. 
- Concurrian a las sesiones con derecho a voz, pero sin voto. 
Fuente: lbldem, pég. 117. 

Como se puede apreciar, los cambios sustanciales en la composición del órgano 

superior de dirección son dos. 

Se produjo la sustitución de la figura del Consejero Magistrado por la de 

Consejero Ciudadano, lo que eliminó a su vez el requisito de que todos fueran 

abogados de profesión, al mismo tiem.po, se removieron a los 6 consejeros· 

origtnales y se designaron a otros 6 consejeros que suscitaran mayor confianza 

sobre tbdo entre los Partidos Politices. 

Se modificaron las bases de participación de las representaciones partidarias, 

ya que se les quitó el derecho al voto en el Consejo General del IFE. 

La Reforma de 1994 buscaba de alguna manera que hubiera mayor autonomía del 

Instituto e incrementar la confianza en la autoridad electoral. 
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"En 1994 se impulsó la tercera reforma electoral resultado del esfuerzo de los partidos 

politices representados en· las cámaras, con el objeto de consolidar reglas más claras 

y transparentes para la celebración de los comicios federales en México. Este 

esfuerzo legislativo respondió a las preocupaciones e interés que la ciudadanía y los 

partidos políticos manifestaron a partir de las nuevas condiciones políticas que se 

presentaron en una parte del territorio nacional en enero de 1994. Para garantizar la 

celebración de las Elecciones Federales del 21 de agosto, 8 de los 9 partidos políticos 

y sus respectivos candidatos suscribieron el Acuerdo para la Paz. la Justicia y la 

Democracia, dicho acuerdo político fue la base de los consensos que en materia 

electoral se tomaron posteriormente. "20 

En el marco de este "Acuerdo para la Paz, la Justicia y la Democracia'', surgió el 

compromiso de sumar esfuerzos para garantizar la realización de elecciones limpias 

e imparciales. 

"La Reforma inició con la solicitud que hicieron el 18 de Marzo de 1994, los partidos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y 

Auténtico de la Revolución Mexicana, a la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión para celebrar un periodo extraordinario de sesiones y debatir le Reforme 

Electoral. En él se considerarían en primer lugar modificaciones al artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a un total de 31 artículos del 

COFIPE."21 

Los acontecimientos y las necesidades que se fueron suscitando en los al'\os 

posteriores a la reforma del 94, impulsaron a crear una estructura organizativa más 

compleja del Instituto, se crearon nuevas áreas, entre ellas los órganos de vigilancia 

en los distintos niveles de dirección, para atender las nuevas . exigencias de los 

diversos sectores de la población que quería mayor transparencia en los procesos 

electorales para poder confiar en sus representantes. 

20 IFE, Memoria del Proceso Electoral Federal 1994 tu eleccJ6n, 1995, pég. 23 
21 Ob, clt pág., 25 
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En el ai'\o de 1996 hubo una nueva Reforma, como resultado de ésta, la integración 

del Consejo General se modificó. Por una parte, se suprimió la representación del 

Poder Ejecutivo Federal que habla correspondido al Secretario de Gobernación; la 

figi.Jra de "Consejeros Ciudadanos" fue sustituida por la de "Consejeros Electorales"; 

mientras que en el caso de los Consejeros del Poder Legislativo se incorporó un 

nuevo mecanismo para su designación, detenninándose que por cada grupo 

parlamentario habrá un Consejero, independientemente de la Cámara a la que 

perteneciera. 

"Asimismo, se suprimió el derecho de voto.de los consejeros del Poder Legislativo. En 

lo referente a los partidos pollticos, se mantuvo un esquema de representación 

paritaria, ésto es, un representante por cada partido con registro ante el Instituto 

Federal Electoral. Y como algo nuevo, en la composición de los organismos 

electorales, la Presidencia del Consejo General se trasladó del representante del 

Poder Ejecutivo a un Consejero Presidente. 

En observancia del procedimiento incorporado en la ley, el Consejero Presidente y los 

ocho consejeros electorales fueron elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Diputados, entre las propuestas que 

formularon los grupos parlamentarios. 

Bajo este esquema el Consejo General quedó integrado por un Consejero 

Presidente, ocho consejeros electorales; 4 C9nsejeros del Poder Legislativo (sólo los 

Partidos Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática 

y del Trabajo tenían representación en alguna de las Cámaras del H. Congreso de la 

Unión} así como un representante por cada uno de los 8 partidos con registro en el 

Instituto en ese momento. •22 

22 IFE. Memoria del Proceso electoral Federal 1997. Pág. 121 
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Composición del Consejo General del 31 de octubre de 1996 

Consejero Presidente 

(será elegido por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados, de entre las propuestas que fonnulen los grupos parlamentarios) 

Secretario Ejecutivo** 

2 Consejeros del Poder Representantes de los 

Legislativo (Sólo habrá U"I Partidos Políticos Nacionales• 

Consejero • por cada grupo 1 del PAN 

parlamentario) 1 del PRI 

1 Consejero del Poder 8 Consejeros Electorales**• 1 del PRD 

Legislativo propuesto por 1 del pC 

cada grupo parlamentario con 1 delPT 

representación en alguna de 1 delPVEM 

las dos Cámaras. 1 del PPS 

1 del PDM 

• se asignaban de acuerdo con una fónnula paritaria: un representante por partido politice, cualquiera 
sea el tipo de registro que ostente. 
- concurrla a las sesiones con derecho a voz, pero sin voto, teniendo el carácter de secretario del 
Consejo. 
- Ver anexo 1. 
Fuente: cuadro elaborado por la autora. 

Asl, a partir de la reforma de 1996 y hasta la fecha, concurren a las sesiones del 

Consejo General, el Consejero Presidente (figura nueva y un tanto diferente a la 

anterior de la Presidencia del Consejo General, ya· que dejaba de ser la tradicional 

representación del Poder Ejecutivo), ocho consejeros electorales (figura sustituta del 

Consejero Ciudadano), dos consejeros del Poder Legislativo, un representante por 

cada Partido Político registrado; y en cumplimiento de la disposición legal que le 

confiere el estatuto de Secretario del Consejo General, el titular de la Secretarla 

Ejecutiva, órgano central sustituto de la desaparecida Dirección General y, desde 

luego también inédito en la Institución. 

"A partir de su nueva integración, el Consejo General sesionó el 31 de octubre de 

1996, a efecto de que sus nuevos integrantes rindieran Protesta de Ley, y a partir. de 
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esta fecha sólo ejercen el dereého a voto, el Consejero Presidente y los ocho 

C0nsejeros Electorales. •23 

Artículo 74 del COFIPE 

"1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, ocho consejeros 

electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los Partidos Políticos 

y el Secretario Ejecutivo 

2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las 

propuestas que formulen los grupos parlamentarios 

3. Durará en su cargo 7 años. 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados 

por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. 

Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario, Los Consejeros del Poder 

Legislativo, concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. 

5. Los Consejeros Electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que 

formulen los grupos parlamentarios 

6. Los consejeros electorales propietarios y suplentes durarán en su cargo 7 años. 

7. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del 

Consejo General a propuesta del Consejero Presidente. 

8. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la elección del Consejero 

Presidente y de los Consejeros Electorales del Consejo General será realizada por la 

Comisión Permanente por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes. 

9. Cada Partido Político Nacional designará · un representante propietario y un 

suplente con voz pero sin voto"24
• 

23 Ob. Cit. Pég. 22 

,. IFE, Código Federal de lnst~uolones v Procedimientos Electorales y o!rOs ordenamientos electorales, segunda 
edición 1999, p6g. 81-82. 
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Para ·el IFE como organización, la Reforma Electoral de 1996 trajo consigo una serie 

de cambios estructurales, esto es, se retira el Secretario de Gobernación del Instituto 

y surge la figura de Consejero Presidente, que como ya se dijo, preside tanto el 

Consejo General como la Junta General Ejecutiva, las funciones del Director General 

y del Secretario General se fusionan en la figura del Secretario Ejecutivo; en el 

Consejo, los consejeros del Poder Legislativo siguen presentes con voz perdiendo su 

derecho a voto al igual que los representantes de los partidos; el Consejo adquiere la 

facultad de fijar las politices generales del Instituto. 

En su articulo 80 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

mantier:ie· la opción de que el Consejo General integre "las comisiones que considere 

necesario para el desempeño de sus atribuciones, con el número de miembros. que 

para cada caso acuerde", ªes~lecer comités técnicos• que presten asesoría técnica 

o científica al Consejo en asuntos específicos; pero sobre todo, establece de manera 

obligatoria que el Consejo fonnará Comisiones pennanentes integradas 

"exclusivamente por Consejeros Electorales",25 para cada una de las Direcciones 

Ejecutivas. 

La idea central es que el Consejo se relacione con cada Dirección Ejecutiva mediante 

una Comisión Permanente y que se ha hecho extensiva a las Unidades Técnicas del 

Instituto, con la creación de Comisiones Pennanentes correspondientes a Contraloria 

Interna, Asuntos Internacionales, Comunicación Social y Servicios de Informática. 

20 Ob. Cit. Pég. 84 
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2.2.1 Miembros con voz y voto 

Escribe Francisco Femández Segado en el Diccionario Electoral (llDH, CAPEL, 

1989) que "el vocablo voto proviene del latln votum, lo que nos remite al origen 

religioso del ténnino que debla entenderse en el sentido de ofrenda o promesa hecha 

a los dioses. 

Hoy por hoy, sin embargo, voto y sufragio se utilizan de manera indistinta, y un 

instrumento tan útil como el diccionario Larousse, si bien entiende por voto: "la 

promesa hecha a Dios, a la Virgen o a los santos por devoción o para obtener 

determinada gracia", también la asume: "como la opinión emitida por cada una de las 

person?ls·que votan". Y entiende por sufragio como sinónimo sin más de voto "26
• 

La Reforma. de 1994 quitó el derecho al voto, aunque no a la voz, a los 

representantes de los Partidos Políticos en el máximo órgano de dirección electoral. 

Tradicionalmente, los representantes de los partidos políticos contaban con derecho a 

voto en los organismos electorales y el PRl había controlado, desde 1946, la mayoria 

de los votos en el Consejo General. Con la eliminación del derecho a voto de los 

·partidos y del voto de calidad del Secretario de Gobernación, la reforma de 1994 puso 

en manos de los Consejeros Ciudadanos el control del proceso de toma de 

decisiones en el Consejo General así como en los órganos locales. De este forma, la 

ciucladanización buscaba, al menos fonnalmente, dar mayor transparencia y 

confiabilidad al pro~so electoral, otorgando la responsabilidad de la conducción del 

proceso electoral a personas aparentemente no vinculadas de forma directa con los 

Partidos Políticos o el gobierno. 

Dentro del Consejo General del Instituto, son los Consejeros Electorales los que 

tienen derecho a votar, estos "levantarán la mano y la mantendrán en esa posición el 

tiempo suficiente para que el Secretario Ejecutivo del Consejo tome nota del sentido 

28 José Woldenberg, §Jl2!!!, serle derechos pollticos. academia MelClcana de Derechos Humanos, pég. 18 
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de su voluntad" 77, de esta manera se cuentan el número de votos a favor, en contra 

y, en su caso, las abstenciones , el sentido de la votación quedará asentado en acta. 

2.2.2 Miembros con voz 

El Artículo 79 párrafo 2 del COFIPE, dice: el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 

Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. 

Dentro de las sesiones del Consejo General del Instituto todos los miembros tienen 

derecho a voz, y para esto, se llevan a cabo 3 rOnctas de participación en eada uno de 

los puntos del orden del día, en la primera ronda tienen derecho a pedir la palabra, sin 

interrupciones ni en forma de diálogo 1 o minutos, en la segunda ronda cuentan con 

un máximo de 5 minutos y en la tercera ronda son 3 minutos solamente, ninguno de 

los presentes pueden excederse del tiempo señalado (artículo 14 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General). 

En ocasiones, los tiempos que se otorgan en las rondas han sido rebasados en razón 

del tema a tratar, como en el caso de los informes que se presentan al Consejo o 

algunas intervenciones del Consejero Presidente y que no es posible interrumpirlas. 

2.3 Atribuciones del Consejo General 

Dentro de las atribuciones que tiene el Consejo General se encuentran: 

a) Expedir los Reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del 

Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 

Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente por medio de sus Comisiones, las 

actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 

~eneral estime necesarios solicitarles; 

e) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros, conforme a la propuesta que presente el Consejero Presidente; . 

71 IFE, Reglamento de sesiones del Conselo Gen<!@!. 1999, Pég 27 
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ch) Designar en caso de ausencia del secretarlo, de entre los integrantes de la Junta 

General Ejecutiva, a la persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 

d) Designar a los Directores Ejecutivos del Instituto conforme a la propuesta que 

presente el Consejero Presidente; 

e) Designar a los fUndonarios que durante de los procesos electorales actuarán como 

presidentes de los Consejos Locales y Distritales; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 del mes de octubre del año 

anterior al de la elección, a los consejeros electorales_ de los Consejos Locales; 

g) Resolver sobre los convenios de fUsión, frente y coalición que celebren los partidos 

políticos; 

h) Vigilar que los partidos políticos y las agrupaciones políticas cumplan con las 

obligaciones y con las prerrogativas que les confiere el Código; 

i)Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas 

se actúe con apego al Código; 

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores. Dictar los 

lineamientos para la división territorial de los distritos electorales uninominales; 

k) Resolver el otorgamiento del registro a los partidos pollticos y las agrupaciones 

pollticas, asl como la pérdida del mismo; 

1) Ordenar a la Junta General Ejecutiva la formulación de los proyectos para 

determinar en cada elección, el ámbito territorial de cada una de las 5 

circunscripciones en que se divide el pals y elegir la capital que será cabecera de 

ésta; 

11) Aprobar el modelo de credencial para votar con fotograffa, el de las actas de la 

jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral; 

m) Determinar los topes máximos de gastos de campai'la para los partidos pollticos 

en las elecciones para diputados, senadores y presidente de la República Mexicana; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar 

los partidos politices. 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, las de 

diputados y senadores por el principio de representación proporcional que presenten 

los paridos politices nacionales; 
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p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por 

el principio de mayorla relativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección se senadores por el principio de 

representación proporcional, asl como las listas de diputados según el principio de 

representación, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y 

diputados, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido 

politice y otorgar las constancias respectivas a más tardar el 23 de agosto del año de 

la elección; 

r) Informar a las cámara de senadores ·Y ·diputados sobre el otorgamiento de las 

constancias a los diputados y senadores electos por el principio de representación 

proporcional, asi como los medios de impugnación interpuestos: 

s) Conocer los intormes trimestrales y anuales de la Junta General Ejecutiva. 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva que investigue hechos que puedan afectar los 

derechos de los· Partidos Políticos o el proceso electoral federal; 

u) Resolver. los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la 

materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto para el instituto y una vez 

aprobado remitirlo al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión al proyecto de 

presupuesto de egresos de la federación. 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan; 

x) Fijar las politicas y programas generales del instituto a propuesta de la Junta 

General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los Consejeros Electorales propietarios del Consejo General, a 

quien deba sustituir provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia 

definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados o a la Comisión Permanente del 

Congreso de. la Unión 

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 

las demás señaladas en este Código28. 

25 ~ pp. 85-88 
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Capitulo 111 

El Consejo General del IFE de Octubre de 1999 a Agosto de 2000. 

3.1 La .Jornada Electoral del 2 de julio del 2000. 

"El 2 de julio del año 2000 nuestro país vivió una jornada cívica ejemplar, en esa 

fecha, los mexicanos eligieron al presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 300 

diputados de mayoría relativa y 200 de representación proporcional, así como 128 

miembros del senado, 64 senadores por mayoría relativa, 32 para la primera minoría 

de cada una de las entidades federativas y 32 por el principio de representación 

proporcional. 

Casi 38 millones de ciudadanos acudieron a las urnas para elegir al Presidente de la 

República, por primera vez en más ·de 7 décadas el ganador de los comicios 

presidenciales no habla sido postulado por el partido gobernante. 

Las Elecciones Federales del año 2000 fUeron las primeras en que se elegía al 

Presidente de la República bajo el diseño legal e institucional surgido de la reforma de 

1996. La contienda se desarrolló sobre unas condiciones de competencia electoral 

novedosas, sobre todo en lo que hace al financiamiento público que recibieron los 

partidos y al acceso de éstos a los medios masivos de comunicación. 

En estas elecciones por primera vez un candidato de oposición a la presidencia contó 

con más recursos públicos para financiar su propaganda que el candidato del partido 

en el gobierno, "Alianza por México" obtuvo ·el 34.1 % del total del financiamiento 

público y el PRI el 30.3%," 29 

Es decir la coalición que formaron el PAN y el PVEM obtuvieron mayor 

financiamiento, fUe necesario unir fuerzas para poder contender con una sola de 

ellas. 

Asl, el Consejo General y todo el aparato electoral, incluyendo a los integrantes de las· 

Direcciones Ejecutivas, Direcciones Técnicas, Juntas Locales y Distritales, 

211 IFE. Memoria de! Proceso Electoral Federal 2QOO, Tomo 1, pp .. 17-19. 
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funcionarios de casillas, etc. lograron que en México pudiera existir la alternancia del 

poder después de 70 ai'ios en manos de un solo partido, en un proceso electoral de 

gran trascendencia como lo fUe el del ai'io 2000, y el trabajo de los Consejeros y sus 

votaciones a través de éste proceso electoral, y apegados a los principios de la 

Institución. 



PROCESO 
ELECTORAL 

'U 

INICIO Y CONCLUSIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AP«l 2000 

1 ETAPA 1 1 INIC~ - -] 1 CONCLUYE 1 

PREPARACIÓN 

DE LA ELECCION 

CON lA PRIMERA SESIÓN QUE EL CONSEJO 
GENERAi. DEL IFE CELEBRE DURANTE lA 
PRIMERA SEMANA DEL MES DE OCTUBRE 
ornee 

1 JOR~ l ' A LAS 8;00 HORAS DEL DOMNGO 2 DE JULIO 
ELECTORAL DEL Allo 3l00. 

RESULTADOS Y 

DECLARACIÓN ÓE VALIDEZ 

DE LAS ELECCIONES 

DICTAMEN Y DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN 

CON LA REMISIÓN DE lA DOCUMENTACIÓN 
Y EXPEDIENTES ELECTORALES 

AL RESOLVERSE EL ÚLTIMO DE LOSIEOIOS 
DE IMPUGNACIÓN QUE SE INTERPONGA EN 
CONTRA DE LA ELECCIÓN O CUANDO SE 
TENGA CONSTANCIA DE QUE NO SE 
PRESENTÓ NINGUNO 

AL INICIARSE LA JORNADA 
ELECTORAL 

CON !A CLAUSURA DE LAS CASILIAS 
ALAS18HRS. 

CON LOS CÓftf'UTOS Y DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ QUE REALICEN LOS 
CONSEJOS DEL INSTITUTO O LAS 
RESOLUCIONES QUE, EN SU CASO, 
EMITA EN ÚLTIMA INSTANCIA EL 
TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL 

CUANDO LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL APRUEBE EJ: 
DICTAMEN QUE CONTENGA EL 
CÓMPUTO FINAL Y LAS 
DECLARACIONES DE VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN Y DE PRESIDENTE ELECTO. 
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3.2 El sentido de la Votación de cada Consejero Electoral de Octubre de 1999 a 
Agosto de 2000. 

El 7 de Octubre de 1999 comienza el año electoral para el Instituto Federal Electoral, 

las actividades en el Instituto empiezan precisamente con una sesión ordinaria de 

Consejo General. 

A partir de esta sesión, se trabajó en el Instituto durante el Proceso Electoral Federal 

en 11 sesiones ordinarias, 5 extraordinarias y 4 especiales. Se acordaron en lo 

General un total de 106 Acuerdos aprobados por unanimidad, 1 no aprobado por 

unanimidad, 19 aprobados por mayoria, 2 no apr.obados por mayoria, en cuanto a los 

Acuerd~s en lo específico fueron 4 @robados por mayoria y 6 no aprobados por 

mayoría, también se discutieron Resoluciones, en lo general, de las cuales 58 fueron 

aprobadas por .unanimidad, 75 aprobadas por mayoría y 5 no aprobadas por mayoria, 

en lo especifico 1 no aprobado por unanimidad, 3 aprobados por mayoria y 2 no 

aprobados por mayoria. 

En 3 ocasiones se votaron en conjunto varias Resoluciones, en total cada uno de los 

Consejeros Electorales incluyendo al Consejero Presidente votaron 282 veces. 

Cuadro estadistlco de los Acuerdos de la Jornada Electoral de Octubre 
de 1999 a Ago~to de 2000 

Tipo de sesión Ac4Mrdoe 

General Especifico 

·!!! Unanimidad Mayo ria Unanimidad Mayorla ·!!! ~ 
-¡¡; .. ll 

~ 1 t No No No No o Aprobados Aprobados Aprobados Aprobados aprobados apiobados aprobados aprobados 

11 5 4 106 1 111 2 4 ti 

.. . . Nota. se utiliza el término no aprobados pam uso Interno de la Dirección de Coordlnadón y An6Msls, y el 
documento Sentido de la votad6n ya que el término "mcnazados• significa que el tema no file discutido y se regresó 
a revisión. 



Cuadro estadistlco de las Resoluciones de la Jornada Electoral de 
Octubre de 1999 a Agosto de 2000 

Rl!*>luctonea 

General Especifico 

Unanimidad Mayoóa Unanimidad Mayorla 

Aprobados No Aprobados No Aprobados No Aprobados No 
aprobados aprobados aprobados aprobados 

158 75 5 1 3 2 
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Durante las sesiones del Consejo General, los Consejen;is Electorales tienen las 

siguientes atribuciones: 

Concurrir, participar en las deliberaciones y votar los proyectos de Acuerdo o 

Resolución que se sometan a la consideración del Consejo General; integrar el pleno 

del Consejo respectivo para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; 

solicitar al Secretario del Consejo, la inclusión de un asunto en el orden del día y por 

mayoría solicitar al Consejero Presidente convoque a sesión extraordinaria. 
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Votación de Acuerdos y Resoluciones emitida por los Consejeros Electorales 
en el peñodo del 7 de Octubre de 1999 al 23 de Agosto de 2000. 

Consejero Electoral Total de A Favor En Abstenciones Ausencias Votos Contra 
Mtro. José Woldenberg 282 270 12 Karakowsky 

Dr. José Barragán Barragán 282 238 28 16 

Lic. Jesús Cantú Escalante 282 240 32 8 2 

Dr. Jaime Cárdenas Gracia 282 212 64 6 

Mtro. Alonso Lujambio lrazábal 282 229 21 32 

Dr. Mauricio Merino Huerta 282 264 14 2 2 

Mtro. Juan Molinar Horcasitas 282 242 22 14 4 

Dra. Jacqueline Peschard 282 264 12 6 Mariscal 

Dr. Emilio Zebadúa González 282 240 21 5 16 

En el cuadro esta representado sólo el numero de veces que a votado cada consejero en loa Acuerdos y las 
Rasolucionas, en cuanto al tama en especifico véase la muestra del anexo 2. 

La votación de los Consejeros Electorales es la forma con que concluyen los 

Acuerdos o las Resoluciones, es decir, cuando los Consejeros votan a favor, en 
contra o se abstienen, se ha terminado de discutir el punto los cuales la mayoría 

están ya sef\alados en el COFIPE las obligaciones y actividades del Instituto, en la 

muestra del anexo 2 se ve el ejemplo con mayor claridad, se señala la votación de 

cada uno de los Consejeros del Consejo General durante el proceso Electoral Federal 

del2000. 
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Porcentaje de la votación emitida por los Consejeros Electorales en el periodo 
del 7 de Octubre de 1999 al 23 de Agosto de 2000. 

Con-jero Electoral Total de A Favor En Abstenciones Ausencias Votos Contra 

Mtro. José Woldenborg 282 95.74% 4.26% KarakowSky 

Dr. José Barragán Barragán 282 84.40o/o 9.93% 5.67% 

Uc. Jesús Cantú Escalante 282 85.11% 11.35% 2.84% 0.71% 

Dr. Jaime Cárdenas Gracia 282 75.18% 22.70% 2.13% 

Mtro. Alonso Lujambio lrazábal 282 81.21% 7.45% 11.35 

Dr. Mauricio Merino Huerta 282 93.62% 4.96% 0.71% 0.71% 

Mtro. Juan Molinar Horcasitas 282 85.82% 7.80% 4.96% 1.42% 

Dra. Jacqueline Peschard 282) 93.62% 4.26% 2.13% Mariscal 

Dr. Emilio Zebadúa González 282 85.11% 7.45% 1.77% 5.67% 

Fu...rte: Trabajo interno del IFE realizado en la Dirección de Coordinación y AmMlsls de la Dirección del 
Secretariado. 

En este cuadro de porcentajes se puede apreciar que en la mayoría de los casos a 

tratar, existe una uniformidad de criterios, son pocos los casos en que los Consejeros 

Ciudadanos no están de acuerdo y en los que emiten su voto hacia la abstención, es 

decir, existe una congruencia en cuanto al voto que le otorgan a los temas. 
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Gnlflca de votaciones emitlda.s por los corisejeros electorales en el periodo del 
7 de Octubre de 1999 al 23 de agosto de 2000 

250 

150 

100 

Mtro.JoÑ -.. ~ "--

~-ª-A_Fa_vo __ , __ 1111_e_n_c_o_n._1ra ___ •_Abs __ 1e_n ___ •~sent.'.CJ 

Dr.Jo• 
B•raig*' 
B•ngM 

Uc.-
c.no• -· or . .-w. Mtro.Alor.o 0...M .. klk> Mtro . .llm'\ Ora-~ Dr.erilk» 

F.--io ...,..,., M.tno ..._ta MoliMr ~ Z•.ta. 
C*...._ lr•tlbtll 1-t>rmml- M.n.c.f Oondlm 

º'-
Fuente: Trabajo interno del IFE realizado en la Dirección de Coordinación y An611Sls de la Direccl6n del 
Secretariado. 

En ésta gráfica se puede observar con mayor claridad la votación emitida por los 

Consejeros Electorales en el Proceso Federal Electoral de 1999 a 2000, es decir, las 

votaciones a favor son en su mayoría las més altas, solamente en el caso del 

Consejero Electoral Jaime Cárdenas en que las votaciones en contra resaltan, esto 

se debe a que el Consejero ha mostrado tendencias de izquierda ya que su filosofía· y 

sus ideas están ligadas a la fracción parlamentaria que lo propuso pera ocupar el 

cargo de consejero, es decir, el Partido de la Revolución Democrática, y muy a 

menudo no esta de acuerdo con los demás Consejeros. 
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3.3 Ananclamiento a los Partidos Polfticos 

En el artfculo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales nos 

dice que: 

"1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrán las siguientes 

modalidades: 

a) Finandami"ento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de 

financiamiento 

b) Financiamiento por la militancia; 

. e) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; y 

.,¡ Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos .... 

... 7. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas· en este 

Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

1. El Consejo General del IFE determinará anualmente, con base en los 

estudios que le presente el Consejero Presidente, los costos mfnimos de una 

campai'la para Diputado, de una para Senador y para la de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos .... 

u. El costo mfnimo de una campaña para diputado, será multiplicado por el 

total de diputados a elegir y por el número de partidos políticos con 

representación en las Cámaras del Congreso de la Unión; 

111. El costo mínimo de una campaña para senador, será multiplicado por el 

total se senadores a elegir y por el número de partidos políticos con 

representación en las cámaras del Congreso de la Unión; 
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IV. El costo mlnlmo de gastos de campar'la para Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, se calculará con base en lo siguiente: El costo mínimo de 

gastos de campar'la para diputado se multiplicará por el total de diputados a 

elegir por el principio de mayorla relativa, dividido entre los dlas que dura la 

campaña para diputado por este principio, multiplicándolo por los dlas que 

dura ia campaña de Presidente; 

v. La suma del resultado de las operaciones señaladas en las fracciones 

anteriores, según corresponda, constituye el financiamiento público anual a 

los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 

distribuirá de la siguiente manera: 

- El 30% da la cantidad total que resulte, se entregará en forma igualitaria, a los 

partidos politices con representaciól') en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

- El 70% restante, se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional 

emitida, que hubiese obtenido cada partido polltico con representación en las 

Cámaras del Congreso de la Unión, en la elección de diputados inmediata 

anterior ... • 30 

El 27 de enero de 2000 en sesión ordinaria del Consejo General fUe aprobado 

por unanimidad el financiamiento público de los Partidos ¡:>oliticos para el Bi'o 

2000, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2000. 

3.3.1 Ananciamiento a los Partidos Pcilfticos por gastos de campana. 

En el articulo 49 párrafo 7 inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos electorales nos dice que: 

Para gastos de campai'\a: 

1. · "En el al'\o de la elección a cada partido politice se le otorgará para gastos de 

campar'ia, un monto equivalente al financiamiento público para que el 

30 IFE, ~. pp. 44-47 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 

ai'lo;y 

u. El monto para gastos de campana se otorgará a los partidos políticos en forma 

adicional al resto de las prerrogativas . .:s1 

El 30 de Noviembre de 1999 en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobó por 

unanimidad el Acuerdo, por el que se determina el tope máximo de gaStos de 

campaña para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el ano 

2000. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1999. 

En esta ·misma sesión, se aprobó por unanimidad el Acuerdo, por el que se 

determinan los topes de gastos de las campanas de diputados de mayoría y de 

senadores electos por el principio de mayoría relativa, para las elecciones federales 

en el año 2000. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 

1999. 

Financiamiento Otorgado a los Partidos politlcos por gastos de campana. 

PAN $333, 767829.86 

PRI $455, 120,508.18 

PRO $326, 705, 110.11 

PT $105,152,662.62 

PVEM $116,946,860.17 

CD $ 26,793,859.42 

PCD $ 26,793,859.42 

PSN $ 26,793,859.42 

PARM $ 26,793,859.42 

PAS $ 26,793,859.42 

DSPPN $ 26,793,859.42 

TOTAL $1500,456,127.44 

31 lbldem, P6g. 47 



51 

3.3.2 Financiamiento a los Partidos Pollticos por Actividades Especificas. 

En el articulo 49 párrafo 2 inciso c) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos electorales nos dice que: 

Por actividades especificas como entidades de interés público: 

l. "La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y polltica, 

asi como las tareas editoriales de los partidos politices nacionales, podrán ser 

apoyadas mediante el financiamiento público en los términos del reglamento que 

expida el Consejo General del Instituto; 

11. El .Consejo General no podrá acordar apoyos en cantidad mayor al 75% anual 

de. los gastos comprobados que por las actividades a que se refiere este inciso 

hayan erogado los partidos políticos en el año inmediato anterior, y 

111. Las cantidades que en su caso se detenninen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones confonne al calendario presupuesta! que se 

apruebe anualmente. 

8. Los partidos politicos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 

conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido politico el 2% del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos politices para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 

refiere este articulo, asi como en el afio de la elección una cantidad 

adicional igual para gastos de campaña; y 

b) Se les otorgará el financiamiento público por sus actividades especificas 

como entidades de interés público. 

9. Las cantidades a· que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas 

por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que 
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surta efectos el registro y tornando en cuenta el calendario presupuesta! aprobado 

para el ai'lo. •32 

En lo que se refiere al financiamiento público que se les otorga a los Partidos 

Políticos, es decir, el presupuesto que destina el IFE a los gastos de campai'la y 

sostenimiento de las actividades de los partidos, es lo que legalmente está 

contemplado, nuestro interés es saber de qué modo el Consejo General sigue estas 

reglas y si realmente es imparcial en las decisiones y el trato hacia los partidos 

políticos. 

Dentro de las actividades del Instituto, es necesario contar con un área que fiscalice y 

una de contraloría para que los recursos otorgados por medio del Instituto sean 

claramente manejados en todas las áreas. 

Dentro del periodo del Proceso Federal Electoral encontramos los Acuerdos que se 

toman para, de alguna manera, vigilar los gastos de los partidos politices. 

El 14 de octubre de 1999 en sesión extraordinaria se aprobó por unanimidad el 

Acuerdo, por el que se instruye a la Comisión de fiscalización de los recursos de los 

partidos y agrupaciones políticas para que ordene a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, la contratación de los servicios de una empresa 

especializada para la realización de un monitoreo de los promocionales que los 

Partidos Politices difundan a través de la radio y la televisión di.rente las campai'las 

electorales correspondientes al Proceso Electoral Federal ·1999-2000, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1999. 

el 17 de diciembre de 1999 en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, se aprobó por mayorla el Acuerdo por el que se reforma, modifica 

y adiciona el Reglamento para el financiamiento público de las acti'Jidades especificas 

que realicen los Pártidos Politices Nacionales como entidades de interés público, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2000. 

32 lbldem, pág. 48 
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Financiamiento otorgado a los Partidos Pollticos por actividades especificas. 

PAN $21, 1n,590.59 

PRI $10,873,263.37 

PRO $ 3,442,281.55 

PT $ 7,039,781.38 

PVEM $13,349,515.35 

CD $ 414,890.39 

PCD $1,183,723.45 

PSN $ 4, 710,905.52 

PARM $ 0.00 

PAS $ 0.00 

DEPPN $ 988,029.23 

TOTAL $63,179,982.83 
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Concluslones 

En nuestra historia institucional, ha existido la participación del gobierno, la 

manipulación de las acciones electorales, sociales, políticas etc. en nombre de la 

democracia y el orden, la desconfianza ha sido una constante en la sociedad sobre 

nuestras instituciones, la historia electoral no es muy diferente ya que en los años 

40's las elecciones eran responsabilidad del gobierno via Secretaría de ·Gobernación, 

no existía orden ni una ley que rigiera las actividades electorales, · que en ese 

entonces no se llevaban a cabo permanentemente, es decir, solo habla actividades 

cuando se realizaba alguna elección en el pais. 

Ante la necesidad de regirse por un orden y quizá de legitimidad, se creó en un primer 

momento la Comisión Fedéral de Vigilancia que tenfa amplios márgenes de 

interpretación de la ley, y la cual servirla para supervisar las actividades de las 

. primeras autoridades electorales, también se creó la primera Ley Federal Electoral 

que controlaba que no hubiera irregularidades. 

Como era de esperarse, se necesitaba un aparato administrativo y mayor control en 

las actividades para organizar las elecciones en todo el pals. Es así como ·a esta 

Comisión Federal de Vigilancia se le atribuyeron más responsabilidades hasta 

hacerla la máxima autoridad electoral en nuestros dlas. 

La autonomia de la institución todavía estaba lejos de alcanzarse, y no fue hasta las 

reformas electorales de 1990, 1994 y 1996 de las más importantes, que permitieron 

fortalecer la democracia y la autonomla del Instituto Federal Electoral creado para 

garantizar el voto de un ciudadano desconfiado de sus autoridades electorales. 

Por otro lado, la legislación del Instituto también fue cambiando de acuerdo a los 

acontecimientos electorales y necesidades de los proceso electorales que hablan 

pasado, la ley Federal de Organizaciones Politicas y Procedimientos Electorales 

(LFOPPE) se transformó en una ley más completa que daba mayor margen de 

participación a las autoridades electorales en cuanto a las responsabilidades de 
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qrganizar las elecciones, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) 

El predominio dél Partido Revolucionario Institucional (PRI) fue cada vez más débil, 

dentro del Consejo General del Instituto, sin embargo en nuestros días no se puede 

asegurar que dentro de nuestras autoridades electorales no existan preferencias 

partidarias hacia el PRI o cualquier otro partido. 

El Instituto Federal Electoral fue evolucionando en cuanto a las facultades de los 

miembros del consejo General, tanto la figura de Director general como la de 

Secretario General se fusionaron en una misma, los Consejeros del poder legislativo 

pierden su derecho al voto al igual que Jos representantes de los partidos, obteniendo 

el Consejo General una mayor independencia en las decisiones. 

El Instituto Federal Electoral se conforma ahora por Juntas Locales y Distritales en la 

República Mexicana también trabajan los Institutos y Organismos Electorales que 

organizan las elecciones de acuerdo a las leyes electorales de cada uno de los 

Estados. 

Con este nuevo formato del Consejo General se celebraron las elecciones del arto 

2000, elecciones que marcarían un cambio importante tanto de representantes del 

poder ejecutivo como una nueva visió.n del Instituto Federal Electoral, es decir, la 

confianza y la credibilidad de las autoridades electorales aumentó en la gente ya que 

hubo una mayor participación en comparación a otras elecciones. 

No hay que omitir que todo este proceso tuvo un costo para la sociedad, de ahl que 

tanto las campañas para presidente, como de senadores y diputados, son muy 

costosas, para que sean confiables ya que lo que se ha venido vendiendo a la 

sociedad es que el costo de éstas se justifica con la. participación de un mayor 

número de votantes y de nuevas organizaciones políticas. 

No hay que olvidar tampoco que en las elecciones del 2000 se formaron coaliciones 

entre los Partidos Pollticos que contaban con registro, el Partido Acción Nacional y el 

Partido Verde Ecologista de México que contendieron con el nombre de "Alianza por 
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el Cambio" para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 

Lic. Vicente Fox Quesada que resultó ganador. 

En tanto, el Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Convergencia 

por la Democracia, Partido Político Nacional, Partido de la Sociedad Nacionalista y el 

Partido Alianza Social; se registraron como coalición denominada "Alianza por 

México" para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 

Lic. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, mientras el Partido Revolucionario 

Institucional, el Partido Democracia Social, el Partido del Centro Democrático y el 

Partido Auténtico de la Revolución Democrática participaron solos. 

El monto.total del financiamiento público se distribuyó de la siguiente manera: 30.02% 

para la Alianza por el Cambio. 30.03% para el PRI, 34.1 % para la Alianza por México, 

y 1.8% para el PARM, 1.8% para el PCD y 1.8% para Democracia Social. Por primera 

vez un candidato de la oposición a la presidencia contó con más recursos públicos 

para financiar su propaganda que el candidato del partido en el gobierno. 

El resultado de las coaliciones proporcionó al PAN y al pVEM mayores posibilidades 

de competitividad gracias a la unión de su financiamiento ya que tuvieron una mayor 

cobertura en los medios de comunicación y propaganda, no se puede decir lo mismo 

de los partidos que no se coaligaron que además algunos de ellos perdieron su 

registro ante el IFE, es decir no se puede hablar de una equidad en la competitividad 

entre los Partidos Politicos ya que los partidos de casi reciente formación recibieron 

menos financiamiento que los que ya tienen más tiempo formados, si, fue una 

jornada electoral renida pero entre los partidos pollticos de mayor tiempo formados 

dejando a los más pequeños con menos- oportunidades de darse a conocer 

masivamente. 

El financiamiento a los Partidos Políticos y a las organizaciones pollticas ha sido un 

tema de discusión en varias de las sesiones del Consejo General del Instituto, los 

representantes de los partidos ante el IFE se han inconformado ya que se les han 

impuesto multas por no entregar cuentas claras, se ha hablado de que las 

ministraciones que se les entregan se gastan en cosas muy diferentes a las 
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planteadas en sus esquemas de trabajo, de dinero que se ha invertido en 

instrumentos financieros o como negocio familiar. 

El caso es que los Consejeros Electorales deben entregar cuentas claras a la 

ciudadanla ya que ahora los medios de comunicación se encargan de que la gente 

esté bien enterada de cómo se gasta el dinero recaudado por medio de los impuestos 

y que realmente se den resultados que refuercen la confianza en nuestras 

autoridades electorales, factor importante y de lo que se habló al principio de este 

trabajo. 
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Perfiles Consejeros Electorales 1996-2003 

Durante el Proceso Electoral del 2000 trabajaron 8 consejeros electorales y un 

Secretario Ejecutivo, aquí se muestran los curriculum de ellos, que integran el 

Consejo General del Instituto y que fueron parte importante durante la etapa ya 

mencionada. 

Consejero Presidente 

Mtro. .José Woldenberg . karakowsky estudió la licenciatura en Sociología y la 

maestría en Estudios Latinoamericanos en la UNAM, ha combinado sus actividades 

en la academia y en la politica. En el ámbito universitario, se ha desempeñado como 

profesor e investigador y ha publicado numerosos libros y artículos sobre el sector 

obrero y la democratización en México, ªes el único que ha tenido participación 

ejecutiva en un partido político (PRD), del que se marchó por desacuerdos 

estratégicos ... "1 

Woldenberg participó inicialmente en el Movimiento· de Acción Política (MAP), 

posteriormente se integró al PSUM y al PMS, para después ser miembro del PRD .. 

Woldenberg es considerado como un intelectual de "izquierda". 

Secretario Ejecutivo 

Uc. Femando Zertuche Muftoz es licenciado en derecho por la UNAM y se ha 

desarrollado en la Administración Pública, en especial en áreas laborales y de 

relaciones obrero patronales, así como de seguridad social. Fue subsecretario en la 

Secretaria del Trabajo y Secretario General del IMSS. El haberse desempeñado 

como servidor público en el Gobierno Federal hace, que aún se le atribuyan vínculos 

con el "sistema priísta•. 

1 Miguel Angel Granados Chapa. "Conse!eros Ciudadanos" Plaza pl'.lbftca, Reforma, 5 de septiembre da 1994, 

pég.7 
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Consejero Electoral 

Dr. José Barragl\n Barragén nació en Quitupan, Jal. En 1942. Estudió humanidades 

clásicas en la Universidad Pontificia de Salamanca, el bachillerato en la Universidad 

Gregoriana de Roma y Licenciatura y doctorado en 1972 en derecho en la 

Universidad de Valencia, España, de la cual fue profesor, lo mismo que del Colegio 

de los Padres Legionarios de Cristo, de Salamanca, Espai'\a. 

Revalidó sus estudios y desde 1973 trabaja para el instituto de investigaciones 

Jurfdicas de la UNAM. En 1974 fue miembro de la Comisión para celebrar el 

Sesquicentenario de la República Federal y el Centenario de la Restauración del 

Senado. 

Ha colaborado en el boletrn Mexicano de Derecho Comparado y en la revista Jus de 

la Universidad de Gueclalajara. Autor de El juicio de amparo y el recurso de 

contrafuero espaflol (1975), Legislación mexicana sobre presos, cárceles y sistemas 

penitenciarios (1976). El juicio de responsabilidad en la Constitución de 1824. 

Antecedente directo del amparo mexicano (1976). Introducción al Federalismo. La 

formación de los poderes en 1824 (1978) y temas del liberalismo gaditano (1978) 

Consejero Electoral 

Dr. Jaime Cérdenas Gracia. Licenciado en derecho por la Universidad Autónoma 

de Querétaro, Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Ha sido profesor visitante en la 

Universidades de Vale y Georgetown y es autor de los siguientes libros: El 

contractualismo y su proyección jurfdieo-palftico, UAQ, 1991; Crisis de legitimidad y 

democracia interna de los partidos polfticos, FCE, 1992; Transición polftica y reforma 

constitucional en México, UNAM, 1994, y Una constitución para la democracia. 

Propuestas para un nuevo orden constitucional, UNAM, 1996. profesor de la División 

de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho e Investigador del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, miembro 

del Sistema Nacional de Investigadores de la Barra Mexicana del Colegio ele 

Abogados. Perredista 
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Consejero Electoral 

Lic • .J-ús Cantú Escalante. Nació el 6 de Noviembre de 1952 en Monterrey, 

Nuevo León. Licenciado en Economia por el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Monterrey. En 1975 estudió el posgrado en Economia Bancaria en el 

Banco di Roma, Italia. En 1979 estudió el Posgrado en Administración en el Instituto 

Panamericano para la Alta Dirección de Empresas en Monterrey, Nuevo León. Fue 

profesor de la Maestría de Periodismo Especializado en el TEC de Monterrey de 1989 

a 1992 y profesor del Diplomado en Comunicación Política de fa Universidad de la 

misma ciudad, de 1982 a 1991 fue director del periódico El Porvenir de Monterrey y 

Director editorial del Noreste de Sinalóa. 

Panista 

Consejero Electoral 

Mtro. Alonso Lujambio lrazl\bal Licenciadci en Ciencias Sociales por el Instituto 

Tecnológico Autónomo de México, maestro en Ciencias Políticas por la Universidad 

· de Yale, candidato a doctor en Ciencias Politicas por la Universidad de Vale. 

Los cargos y actividades que ha realizado son: colaborador en distintas revistas 

como: Vuelta, Nexos, Etcétera, Este país, Foro internacional, Políticas y gobierno, 

Columnista del Periódico Reforma, profesor de tiempo completo en el departamento 

de Ciencias Sociales del ITAM, director de la licenciatura en Ciencias Políticas del 

ITAM. 

Penisla 

Consejero Electoral 

Dr. Mauricio Merino es egresado de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

de Acatlán. Realizó estudios de posgrado en Derecho Constitucional en el Centro de 

Estudios Constitucionales, asf como estudios de doctorado en Ciencias Politica en la 

Universidad Complutense, ambos en Madrid. 
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Profesor investigador en el Centro de Estudios Internacionales de El Colegio de 

México y Presidente del Consejo Directivo del Colegio Nacional de Ciencias Políticas 

y Administración Pública. Además es miembro tundador de la Academia Mexicana de 

Investigación en Políticas Públicas. 

Colaborador del periódico La Jornada y de la revista Nexos, ha publicado varios libros 

sobre el tema de la política, entre los que destacan: Fuera del centro; Cambio político 

y gobemabilidad, y La democracia pendiente. Entre sus ensayos más conocidos se 
encuentran La deuda política de México; Mirabeau o las circunstancias y En bUsca de 

la democracia municipal. 

Fue ganador, entre otros, del premio "Carlos Pereyra" de ensayo políticos otorgado 

por la fundación Nexos. 

Prifsta 

Consejero Electoral 

Mtro • .Juan Molinar Horcasitas, maestro en Ciencias Politicas por el Colegio de 

México y la especialización en Procesos Electorales. 

Director de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, 

investigador del Center for United States Mexican Studies, profesor e investigador de 

el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Ha publicado diversos articules, entre los que destacan: Regreso a Chihuahua, 

deterr:ninantes electorales y efectos partidarios del PRONASOL, _Escuelas de 

interpretación del sistema político mexicano, es autor de los libros: La politica y la 

reestructuración económica de México y el tiempo de la legitimidad, profesor e 

investigador del Colegio de México. 

El Mtro. Juan Molinar Ocupó al puesto de Consejero Electoral de 1996 hasta el 2000, 

que renunció, para integrarse corno subsecretario al equipo del Lic. Santiago Creel 

Miranda, Secretario de Gobernación (Panista) .. En su lugar y por orden de prelación 

tomó su lugar el Lic. Gastón Luken, de extracción empresarial. 
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Consejera Electoral 

Dra • .Jacqueline Peschard Mariscal Licenciada en Sociología y maestra en Ciencia 

Politica y sociales por la Universidad Nacional Autónoma de México, investigadora del 

Centro de Estudios Politicos en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, de la 

UNAM y del Colegio de México, ha publicado los libros: las elecciones federales del 

BB, las eleCciones de salinas, un balance critico, además es autora de más de 3Q 
artículos sobre cuestiones electorales aparecidos en revistas especializadas como la 

revista Mexicana · de Ciencias Políticas, escribe continuamente en el diario 

Unomásuno, es colaboradora de la revista Nexos. 

Consejero Electoral 

Dr. Emilio Zebadúa González. Es Licenciado en Derecho por la Universidad 

Nacional Autónoma de México, también es Licenciado en Economía por el Instituto 

Tecnológico de México, Doctor en Ciencia Politica en la universidad de Harvard, 

investigador del Centro de Estudios Históricos del El Colegio de México, Colaborador 

del periódico La Jamada y de la revista Expansión. 

El Dr. Emilio Zebadúa González ocupó el puesto de Consejero Electoral de 1996 

hasta noviembre de 2000, actualmente reside en Chiapas (perredista). En su lugar y 

por orden de prelación tomó su lugar el Lic. Virgilio Rivera. 
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Sentido de la votación de los Consejeros . 
Electorales en el Proceso Electoral Federal 

de 1999-2000. 

(7 de octubre de 1999 a 23 de Agosto de 2000). 
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~ E11 a REGl51!l0 CE SUS 
NHSQSYEGRES:SYElll.A 
PRES81TACIÓH CE liJS r.f(HE5, Y SE 
~ SU Pl.8JCAOÓH Ell a llWllO 
a'CAl.CEIA~ 

.os>m ca aiHSE.O -. "'" 
l'SlTMO FIWlll. a.a:raw. P!Jl a 
QJE SE NS!RVIE A LA CClllSIÓH CE 
~CE LOS RS:XJRS)SCE LOS 
PAAlDlS y AORl.PACICtES PCl)nCAs 
PMA aJE ~ A LA tffWOti 
E.IE!:U!IVA CE PRERROGATIVAS y ,.,. EXT 
PAR!OOS PCtlncOS. LA a»mll>l'ACO< AFAVCI! AFAvr:Jl AFAvr:I'. AFAvr:Jl AFA\OI AFAYrSI. AFAYrSI. AFAVCR AFAVCR 
CE l.OS !EIVCIOli CE \flll -.., 
~PARA LA RENJlACl)H CE 
LH ID<ITCRSl CE LOS PRrMlCIONAtES 
QJEL.08 PNl!lOOSPQ/nooS DRHl'N A 
TR,t.ve lJ: 1A R/00 Y LA ~ 
OJWITE LAS CM>lillS B.EClllAAES 
c:aiRESPCHlENIE 11. F'Rcxal 
EIECTDIALFEBW.1lllNXll 

IQSOlOO. PCRB. 
o.E SE - Y AllCCW. a 

1.-.111111 EXT RSAAENTO CE sesoES aa. CXlNSED AfAvr:I'. AFAVrtil AfAVrtil AFAvr:Jl AFAYrSI. AFAVrtil AFAVCJ! AFAVrtil AFAYrSI. 

- aa. n;rrrvro -aEC1'tRAL 

Atl.0IOO IR OOta;JJ GBER/I. P!Jl B. 
QJE 1E - Y KJa:JIA a All5TeOOl 1.ill99 EXT ~ CE !ESOES CE LOS AFAVrtil EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA AFAYrSI. EN CONTRA AFAvr:JI. EN CONTRA 
CXHEJCS LOCllES Y OISl!llTALES CS. 
ll<ST1TUTOFm!W.BSTOW. 

AaSoi ca~-. ca 
HmMO FmRAL ElfCTCJW. P!Jl a 
QJE SE EST.oas:E LA llf'fESO¡ CE LAS 

IW1f!a EXT lnETAS ll.liC10!ALES o.E IE AFAVCll. AFA\ICJI AFAvat AFA'lal. AFAvat AFAvat AFAvat AFAvr:J.I AFAVCSI 

U1lRNWI OJWITE a. -B!C1W1. Ft00W. 1ill-ml SI PAPE!. 
5BJLRll!IJ~ -y SIUDCEAOU\ 
ENTRE!JlllASll!DllASCECS!Tm 

IOJfRJO aa. alNS6D -. ca 

IW11• EXT 
NS!llUTO IBSW. ~POR a AfAVl:M. AFAl/al AfN/aR AFAl/al AFAvrll AFAVCll AFA\.l:lR AFAVl:M. AFAVl:M. 
o.E SE APR\81. a AEGLHSl10 o.E 
ESTAll.ltE LOS UEAMENTOll. 
RJRJAA10S~Nl!R1.C1IVOI! ·--·"'""A 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

lllro.JOli Or.Jolé U:.Jsls Dr • .llime r.tro.Alcno Dr. MIUIÍ:iO l\lro.Jumi !A Dr. EJTiio 
Fecha TfiC>de Aculrdo y/o Rllllkl:l6n ~ 9mgin Cll'lú Cáders ~ Mlrino Mohr 

Jcqulh ZlbDil 
l8liól! l<nlcaW:y 9mgin ElcUrle Giada hlbl Humll HCIClllll Peltlwrd Gcrdlz Mlrilcal 

-UlS P.IRltlOS FWtlX1S flllCKWIS 
a.e FDMN ~ E!I a 
RSllSIROIE9JSINRSOSYEGRE5CSY 
E!I IA-ICIC)j tE SJS H'QIS. 
Y SE ~ 9J PlllDOCH el a 
DMIO CFICLIL tE lA FB:EllACÓI. 

K»a'm DEI. CXlNSE..Q - DEI. 
H!1ITUTO fBli!W. as:iaw. PC11 a 
QESEl:elM Aa.eeWWl!Ea 

- aa:roiw. - -M:rUllWI alllO OlNSE8llS 
:DIW9 a1ll - !E UlS COH!EIOO AFAvat ENCQITRA AFAvat A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR AfAvat A FAVOR 

IJSIMllES DEI. IN5TTMO -E!Et7tlW. a.e E!I 1000 ll9FO 
FUGRAN CClll\ttMESi;.mJINOS tE 
lAS .l.HIAS CISlTlJTllES EEUllVAS 
~ 

=~~~ a.E SE ESTAllEE 1.11 P110G1W1A tE 

3)'fWll a1ll SlllUW!llO A lAS ACTM!WES !E LOS 
(R¡.y.¡os ~ ca AFAVCJI. AFAvat AFAYOil. AFAVCJI. AFAVCJI. AFAvat AFAvat AFAvat AFAvat 

N$l1T\/TO FBllW. B.B:TaW. WWITE 
a - aECroRAI. -. m 
/oÍIJ'llUJ 

ACl9IXJ ce. CXlNSE..Q - ce. 
N$l1T\/TO FaEW. B.B:TtJW. PCll a 
OJAi. SE DT"8B:C a llétoooPW lA 
SIJSt1l\.CléJ< !E LOS Plellll1S y 

3)'fWll CWl SECRE!t-elLOSCCt<!E..OSl.OCAl.D AfAvat AFAVal. AFAVal. AfAvat AFAVIJ! AFAYCE AFAYCE AFA\QI Af~ 
Y CISlRITMES ca INS17MO l!illlM. 
e.s:TaW. DUWl1E LAS S60<ES 

- !E lA -s.fC!CIW. y tE CÓll'IJTO. 

.,.,,,,.,,DB.~G!MM.DB. 
N!ll!UTO FmR.11. BS:t1JW. PCll a 
OJll. SE - lA ES!RAlEGl'o tE 
CIPAQJ'MXw EUiC!lJW. Y OTRAS 

3)'fWll CRl 
D9'0SCIQES 19()9ITCS A 
~ lA Cl'Ol1\JiA ll1mR.ICICH A~Avrll AFAYr11 AFAYr11 AFA\QI AFA\lll AFA'ICR AFAYal. AFAvat AFAvr:ll. 

!E LAS IESAS CIEllVAS !E ~ 
aESEHMiRÁll !E MTAIN!ca<lllTIYO 
ca AllCE9J EUiC!lJW. -. tE 
tlli5llll). 

AaSUJ ca OJHE1J -. ca 
"511llllO FBSW. aa:TrM. PCll a 
M.SE~LAS-a..E 

:D1W8 (JI!) CCMEENLOS llEILW1tllY ~roa a.E AFAvat AFA'llJI A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR AFAvat 

D8IRA - lA DOa.llEN!.oON E!I 
LA o.EUlS PNl1\00S PWncos Y, el 9J 
CA!ll. lAS CQllJClllE$ >aEiXTNIJll A 

' 
SJS ;--_,..,,_y CE 
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SENTIDO DE LA VOTACIQN t:MI l IU/\ t'U" L.V.:> "V""'-"'-""" ~-w • w, • 

RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

r.tro.JOlé Or.JDIÍ Li:.JllÚI Or.JalrM "1o. Alonlo Or.Mauri::io Mro.JUl!l Ora. Dr. Enilo 
Fecha 'l)>ode Acuerdo y/o Resalu::ión Waldonborg ~ Crií Cilllna lu¡.nblo Mtrfn.) ""*-

Jlll¡tlÍl'll Ztllldúa 
teli6ll P.a.d 

Kn<cMll<y a.rogin EICllmt Gniclil lreibll Hulrtl Hatalilll MAcll Gal?Moz 

CASl.1A PIN. LA .DWlll. BETCIW. 
FEEW.oe.liDmi. 

AD.SlDO ce. (XlN!E.IO - ce. 
NSTlMO FB9AL !llCTaw. PCll a 
a.E SE .iPla.&IN \OS llCal.CS !E LAS 

»'1WI CR) 80.ETM, CE LAS >C!AS CE LA .xRWlol AFAVCR AFAVCR AFAval A FAVOR AFAVCJI AFAVCJI AfAvat AFAVCJI AFAVfl.I. 
a.a:raw. Y LOS RJIMATOS CE lA 
!814S!XXUEM'~B..ECTCIW. a.E 
SE Ul1aARA OUWITE a l'llOCESO 
8.ECltJW. FES!ll.IE.liDZlll 

AQ.EllOO ce. (XlN!E.IO - ce. 
NSl!1lllO l'E9AL EIECTCIW. PC11 a 
CUAL SE CE1t!9ltllo a IUIERO CE 
80.ETAS ElECllJWfS HlOCJW.ES A 

3Cll\IJll am ~~~~~~ AFAvat AFAvat AFAvat 
JCJllWlA as:raw. - lllllZIOO. 

AFAvat AFAva! AFAvat AFAval AFAvat AFAVCJI 

A EFa;!O !E a.E LOS llS'llaN!NmS 
CE LOS PNmlOS P!lÚTl:os Y , EN SJ 
CASO. CE LAS o;wJ;ICJES, IU!lNI 
E.- SI DBm«l CE VOTO EN LA 
C/\51.lA EN LA a.E eslél N:Rllll!llJOS 

- ce. CONSE.IJ - ce. l'ISl1T\ITO l'E9AL a.a:raw. PC11 a 
WIL SE CEleM'<' a M)QO CE 
BO.ETAS 8.EC10AAES a.JE SE 

3Cll\IJll CR> DS1RBJllÑI EN LAS CASlW AFAva! AFAva! AFA'lal AFA'lal AFAVCll AFA'l:ll A FAVOR AFAvat AFAVC/it 
ESl'8:l.llEll. Ml CXJIO LOS autERl:lS Y 
a~ PW. a cáoFuTC 
1:1:\'TRJTll. IELA vot\CQj a.ESER!l:81 
ENSJA 

- ce. IX)NIE.D - ce. "5l\l\llO FEEW. B..ECTtJW. PC11 a 
a.ESENSTR\NIOAIOSl'PESllENl!iSCE 
LAS IEM.!; !HC!IJAS IE CASllA PIN. 
QE. EN SI CASO. e.AaCIEI ~ 
l'5J.CIÓlt a.E C009GA LOS DATOS CE 
LOS aJDAllAl()S a.E 19EMlQ 
OlEIE«lll. PNIA • VOTAR CCN 
fOlOGIWIA. ACl.DAN A E.ERa!I SJ 

3CllWI am ce!Bl<O · 11. 9JIWGIO a DA !E LA AfA\IOR AFAvr:ll. AFAvr:ll. AfAvr:ll. AFAvr:ll. AFAIOI AFAVC/it AFAVCJI AFAll:lll 
.xRWlol 8..Et1llRll. IE. 2 IE .llD oe. 
ÑtJ Zlll Y NO AP~ EN LA LISIA 
IOIMl. IE BEC1CRES 1S'N11VA CCN 
~ O EN LA LISIA -
ADCKJW. AES.1.TlllO IE l9lli!QIS 
oe. - EIS:roAll. oe. l'tXEJI 
J.Oall. IE LA FBB!ACÜI. IE LA 
se:oOtt CCAel'QClEH!E 11. IXlllCllO 
a.E APllEa. EN SJ aEllClli. 

311'1!.tl CR) =~.,.,,..,~~ AfAvr:ll. AfA\OR AFAvr:ll. AfAVC/it AFAvr:ll. AFAvr:ll. AfAvat AFAvat AfAVl:lt 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

P.tro.JOIÍ Or.JoM Uc.JllÚl Or.Jlime l.l!o.~ Or.Mawi:ia l.l!o.JUll\ CllL Or. Enilo 
Fecl1a fP:ide Aallrdo ylo RlllOludón W<*llnbe!g Barag6n cw Cidns l..ujamljo Mllino Molillr ~ Zebúll 

lllÜl Knatnky ~ EIClilnte G!a:ia lrazábll Huttfl Ha1:ailll P9dmd Gclllállz r.tncll 

CJJE SE 009lllHI B. TCFE _, CE 
~CE CNlflilA PlllA lA e.exXtl 
CE PRESl:elTC tE L06 ESTHIC5 INl06 
IEICN<OSENB.lililllll 

HllEROO ca. CONSEJO - ca. 
tl6TIMO FE00W. e.s:ttlW. PGI B. 
a.E SE IEERMWNI L06 Tll'!5 tE 

D11/ill ORD GMro6 tEL.ASCNIPJiv.s CE OFVT.lllOS A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR AFA'IC:Jt AFAVCll. AFAVCll. 
tE ll.lltRA y tE !iSWXlAES e.a:rcs 
PGI B. fflfa>Kl tE ll.IYCli.I RB.ATIVA 
PlllA V.S es:cnES ~EN B. 
IHJ'Z11J 

IClSllO ca. CON9EIO - ca. llS11MO Fl!EW. e.s:ttlW. PGI B. 
QW. SE IM&N< L06 LtEAMell1lS 

D11'99 ORD - lA CllEACIL'.W tE v.s lWIES tE 
DATCS Y LOS SISTEll.IS tE ~ 
a.E ISIR/oN M'WEN\'!R!EEN lA RBl 
NICICJW.tE~TICA 

A FAVOR A FAVOR AFAVCJ'. AFAVCJ'. AFAvr:Jl. AFAVCll. A FAVOR A FAVOR Afl.l/C:Jt 

/O.EIC1J ca. Ct!NSUJ - ca. tl6TIMO FEOOW. EIS:'!CRIL PGI B. 
CJJE SE - H. NOfflJI EX!e<ID 

.1n21J11 CIAD a.E REAIRN<Á LA AIJOOORl1' CE LA 
~ R<.W:IM y 

A FAVOR A FAVOR AFAvr:Jl. A FAVOR AFAVflil AFAvr:Jl. AFAvr:Jl. AFA\QI A FAVOR 

P!lCSl.P.ESfH. 00. INSTIMO. IBATIVA 
AL06ESOCC6tE111111YIS.lilJlllll 

10..ERXl ""'- CIHEO - re. 
llS11MO - Els:rcRM. REliPl'CTO tE lA P!l<J'ISTA a.E 
PRESellO lA JJNTA GEISIAL i;s:umA AB&aalN A FAVOR 71T2111 CIAD PNIA NXXJNNI. LAS /'aJTicAS Y AFAVCJ'. AFA\lfSl A FAVOR AFA'VOR AFAvr:Jl. AFA'IC:Jt AFAvr:Jl. 
l'RlGIWN GEIE!tolES ca. "5lllUTll 
FBEW. as;n:M. PNIA B. lilJ 'Z11J. 
ll'l\allll06 EN 5ES&itltaSMlAB. tlA 
1' tE OCl\lllE tE 111111 

IOBDO re. COll9i.O GE1S1AL ca. 
r;smvro - as:JCRll. PGI e. 

7N2IJll ORD a.E SE ~ LA PNITICIWXIH AFAVl:/il. AFAVl:/il. AFAVl:/il. AFAVl:/il. AfAvr:Jl. AFAvr:Jl. AFAvr:Jl. AFA'VOR A FAVOR 
LDIE tE L06 CIUIWl!NlS EN B. 
- B..Et!t'AA.tE.lilJ 'Z11J 

liJEKXJ ca. CIJ!EXl - ca. tl6TIMO fEllSW. Els:rcRM. PGI B. 
1n21J11 ORD a.E SE PIOIEIE lA PNmCl'ACllW ENCCHIRA ENCCHIRA ENCCHl!IA AFA'VOR ENCCNIRA ENCCHIRA ENCCHIRA ENCCHIRA ENCCHIRA 

l&iE tE L06 ClllllloWJS EN B. 
mocelOBECTllRll.OO.lif:Jlllll8 

IQJEllJO re. COll9i.O - ca. 
NmlllTO - ElEFW<!. 

7112.18 ORD NE!l!ll11' B. ClW. SE CN:A lA tallSIOtl EllCXJllRA EllCQíl'AA ENCCHIRA A FAVOR NJSENlE ENCCNIRA ENCCHIRA ENCONIRA ENCOHTRA 
tE tQl!lfBC8 ca. CON9EIO GEIERli. 
a.e ~ e. Ala:E50 aa;TalAI. 
ca. /IQ m> aJ«lZt:A tE lA N&D\ 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.Jo9 Or.JoM l.i:.Jm Dr.Jlime Mro.Alon&o Dr.Mauri:io Mro.JUlll Dra. Dr.Enilo 
FICha Tipo de Acuerdo ylo RllOU:ión Wddlnberg e.ragm Cllti ctdns IJJjamtio Memo Mohr 

Ja:i¡ueh ZDila Uli6n P.i.d l<nkcwlily e.ragm EUlnle Gracil lrllZábll Huelll HO!Cllbl MMlcll Gor1Zillz 

~IE-IEGCl!e!HO 
O IEOJISCil FÚIJIXIS el eeeCIO IE 
LOS PNllllOS PCllncoS O Q.115 
OWXl\TOO e¡ a Ñlll!O IE 
c:a.FETEIClA IE. llSTTMO -aa:raw. 

N:>.900 IE. COH!EJJ - IE. 
NSTm110 -. es:raw. Pal a 
O.W. !E QIR lA VACAllTE IE 

7n2!1J am CXMEell aa:1tl!AI. F!!CFETNIJO IE. AFA\/al AFA\/al AFA'l/al AFA\/al AFAvat AFA\/al AFA\/al AFAvat AFAVCJt 
ctWSe.0 L.OCN.. IE CQ.JIA PARA LOS 
~ B.S:1tlWES FW:RN.ES IE. 
Ñllll!DJ y B. !ÑO llm 

A<UP.00 IE. CXJN!ED - IE. 
NSllMO - B.B:TalN. Pal B. 
IJ.E !E NlCAN LOS CRJT!!OOS 
NU:AllLES PARA B. RE!llSTRO IE 

7112.S ORll OWXl\1\llAS A CNIGOS IE aECr:OI AFAVCJt AFAVCJt AfAVCJt AFAvr:JI. AFAvr:JI. AFAvr:JI. AFAvr:JI. AfAvr:JI. AfAvrll. PCFWR IJ.E ~LOS PNITDOS 
POJn::os y e¡ aJ CASO. LAS 
CllAl.OCHS ANTE LOS <XHIE.!OS IEL 
HS11TUTO. PARA B. P!O:E50 a=a<AL 
Fa:E!llLIE.litJl!IXJ 

AClEl[X) IE. ~ - IE. "5ll!VTD -.... as:mw. Pal a 
a.E SE ESTMl.El:E a.E TCll'S Aa.E1AS 

7MZ!lll ORll P!ll9l:J;A5 FISCAS Y lolllWES a.E AFAvr:JI. NlSIEICIÓll AFAvr:JI. AFAvr:JI. AFAvr:JI. AfAyal. AFAyal. AFA\/al AFA\/al 
~ Uf'INI A C.IOO BC..eTAS 
Pal llJESIREO. l«fllEN CRlllltOS 
ESTN:isnals IE CAAÁC1!l! cenlFCO 
PARA lA R&llJZACICJi CELAS lot:9MS 

ACISIDO IE. COlfiEJJ GBERAL IE. 
H5lllUTO FBEW. B.B:TalN. Pal a 
a.ESEllEfCllMA,M(DJ:A Y .ACCDIA B. 

7/IWI ORll RBlNoENTO PARA B. ~ AfAVCJt EN<XlffmA AfAvrll. AFAvrll. AfAVCJt AFAVCll. AFAvat AfAvr:JI. AFAvat Pi&J:OIELA5ACt1VIOHQESPB:IR:AS 
a.E ~ LOS PN!llOOS l'Q./n:as 
~ CXllJ EHroloCES IE 
MeéPUUXl . 

HUROO IE. CXltEJO - IE. 
NSTT11JTO fEBIAL BEltllM. Pal a 
a.ESEllEfCllMA, MOOFICA Y AIXOIAB. 
REWllE!ilO PARA B. FIWCl!NE!ITO 

7/IWI ORO Pi&J:O A LAS IGllPK:De PaJTcA5 AfAVCJt ENCCJllRA AFAvr:JI. AFAVCJt AFAvrll. AFAVCJt AFAvat AFAVCJt AFAVCJt 
NIGI~ Pal StJS AC1l'll!WEI 

. BJIORWBI IE EiJ.C'CD< y 
CN'ACITACllN l'OOOCA y IE 
tNESTlGolCl(J¡ ~ y 
PCl.hrA 

7/IWI ORll AaSUl IE. CXltEJO - IE. AFAVCJt AFAVCJt AfAvrll. AFAVCll. AFAVCJt AIJSEHl! AfAvr:JI. AFA\/al AfAVCJt 
NSTTl1JTO - B.B:TalN. Pal B. 
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RESOWCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.JOl6 Or,Jaej Li:.Jú Dr.JÚlll Mro.Alno Dr. Mluli:io l.tra . .han Dra. Dr.Edo 
Fecha ~de ~y/o RtsoU:iln Wotllnberg Bmg6n Crii ~ l.Ujantio· Memo Malillr JICqUlh Z"*llll 

Mllón Pm.d 
Knkainky Bsragin Etcllantt G!lda IJ1Zibll l'Allltl Hcltalilll ,,..., Gll\ZÍllZ 

a.E SE N'R!..eNI l&<JWIS 11. 
RBllNllElllO a.E EST.aas:c LOS 
ll6IEIT05. RRM'ltE.~ 
CAT.11.CGQS ce o.ENTAS Y GúA 
WITl&llJOORA NU;.lllES A LOS 
PNl11CCS PalTico6 NACICJWE!I EN e. 
RSllSTIIOceSUS tmscsYllHSlSY 
ENLAPlaENl'.<G!ÓllceSUSH'OIES. Y 
SE~ SJ IW.&IOON EN B. lllltlO 
OFClll.OELA~ 

- !E. CXlf&.Xl - IS. llSTIMO f!D3W. EtB;TCFW. pa¡ B. 
a.E SE ESTAa.EQ; B. PROCelll8ITO 
PlllA LA tESlGfWXlH P!IOOS1QUI. ce 

1n2S11 ORD O:H!ESIZ F!IESl:el1CS ce l.CS AfAVJI. AFAVJI. AFAVJI. AFAl.l:lR AFAl.l:lR AFAl.l:lR AFAVJI. AFAYal. AF/l/Jat 
aHiEOI lClC.llm Y OISIRllN.ES EN 
CASl CE N.JSaa OO'Nt11'A CE 
IJJEIS ORIG~ R.EIUI 
~ 

- IS. CXl!ISEll - IS. 
t6TlMO - as:rom pa¡ B. 
OJoll SE - e. ABV/oENTD Q\.E 
ESTAllB:E LCl5 -RJINATOS ltSlRlQMl!I CAT.li.OGo ce 

7112111 ORD a.Elll'AS y GW ~ AFAYal. AFAvc.I AFAVJI. NU:AafS A LAS AGR!J'.ocicte 
AFAvc.I AFAVl:ll. AFAvc.I AFAvc.I AfAYal. AFAVOI'. 

R:ltrCM NIOCt<AlS EN EL RS:llSTRO 
ce 5US NlRE505 Y SlllESJS Y EN LA 
PR6ENTHXll ce SUS Kt'lloES. Y SE 
ORtENA SJ P..llJCIO)N EN e. MUO 
ClFClll.ceLA~ 

- !E. CXllE.O - !E. NSTIMO RmW. a.s:tlJW. a:a¡¡ 
LAS~ll.RBUloEmlce 
SESae CE LOS CCME.ol LL'CAl5 y 
OISIRllN.ES !E. INSTIMO FEERll. 

1112111 CRl as:;raw. EN ~ ce LAS AFAYal AFAVOI'. AFAval. AFAVJI. AFAVJI. AFAIQ! AFAVCJI AFAvat. AFAIQ! 

RESCLUXilES IS. - BB:Ttl!ll. !E. l'tUR JlDClll. ce LA ~ 
RB:ADIS A LCl5 RS::UR:SQSCE /li'Bx:i1I 
EN l.05 ClG'ElENTES SPM>.CJlMll y 
~ 

IO.Slf1JIE.alNllE..O--CS: 

M11MO - e.e:raw. Sl:&lE 
~~y~ 

7/1ZR8 CRl 
CE LAS H:l1VDa5 tE CtJDolONU 
loElll:NI06 a.E ACnlARÑl CXUJ AFAIQ! AfAIQ! AFAval. AFAYal. AFAvr:lil AFA'Vr:l1 AFAVJI. AFAWR AFA'Vr:l1 

teBVHXJIES B..EC!tlRll.ES - B. 

fflXEID EIS:lCRll. - ·-EN aJIUIEHIO CELA RESQ.l.COO te. 
-aa:Tau.L !E. POOER .L00.11. 
ce LA FmER.oQÓH AECA00 11. REl.1193 
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SEtmDO DE LA VOTACION EMI l IUA KJK LU:. l.U1~:.CJc:"v" ......._..,'"''u ~w - • - •.• ·- - -

RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Fecha 

7n2.tll 

Tipo de 
llli6n 

CRl 

Al1le!do ylo RllOlll:l6n 

IE .IPBJóá< -El<PElel1E IU'-llN'-
111181 

~ce.~--cs. 

t<STTMO - a.e:raw. PCJI e. 
a.E IE ESTAll.8:1N W BAe Y 
Olll!lll05 COI a.E IWf'.Á IE 
A19aRSEEN'IHIMRALOSWITNllD 
EXIRNil!IOI! a.E ACWNI A CCiNOCER 
w loQW.DllQ ts. PftCaOO 
as:TORM.FBEW.CE.lil031Jl. 

Mro.JOIÍ 
~ 
KRCJMky 

AFAVl:ll. 

Dr.JOl6 
a.TIQin 
~ 

AFAVCll 

Uc.JelÚI 
CllCú 

Emnte 

AFAIK:lt 

Dr.Jaime 
~ 
Gr.a 

A FAVOR 

MIO. Alonlo 1 Dr. Mauricio 

~""'"' lrazibil Huelfl 

AFAl/lll AFA'l:Jl. 

t.tro.JUlll 
Moliw 

Hacalli 

AFA'XSI 

Dra. 
Jai¡ueh 
Ps:lwd 
Mllilc:al 

AFAvr:Jl 

Dr. Enilo 
ZelJUil 
Ganzíllz 

A FAVOR 

7n2.tll CllD 

ACISIOO CE. CCNf.11! GBtiW. IE. 
t<STTMO - eB:!CR.IL PCJI e. lll !E ESTASLB:a< LAS M9ES Y 
CIU1BllOS cal lll "'8<A IE 
ATE!URSEEmRIAllALOSV'STNITBI 
EXlllMIR05 a.E N»JNI A CCiNOCER 
LAS loDllUW:a CE. PRaal 
BECTm11.FBEW.cali<oZ111 

EN COllRA 1 ENCCMRA 1 ENCXlN'IAA AFAvr::Jl ENca!m'IENCC»ITRAI ENCCHTRAIENCXJm!AIENCOORA 

7n2!11 CRl 

7112111 CRl 

1MIV2GIJ EXI' 

RESllJCl(jl ¡g-cQiü) - cs. 
"511MORmW.~9ClllAELA 
$0.an.ll IE REGl5lRQ 1E LA~ 
t:eQlf<.IOA º>lJN(/A PCJI e. CNl#JID', 
PW. POS1l.tAA CN«llTO A 
P!EUK1E IE LOS ESTlllOS LNI006 
M9l:N()S, COI B. os.ElO IE 
PARTJCFM EH B. PR0Ca:> aECfllW. 
FESW. ca li<o ml s.\.O ESTA 

=~~ -PNllllOACO(JIN!CICJl.ll. 
YPNm1JltllEEro.fX;l5rAIEé.a> 

ReQ.1JCiQI &. lXHIE.O aiml~Cca 
rlS!TMO falEIW.!IECT!JIAL SG1IAE LA 
sru:m.ll IE REGIS1liO IE LA~ 
IBQl'.NAllA '>lJN(IA P!ll láca', PMA 
POS1W11 CANOCA10 A PRESaN1E IE 
LOS EST.000 U<OOS l6ICAla. COI B. 
Cll.ETO IE PARTJCFll'. EN B. PR0Ca:> 
8.EClaw. FESW. CE. li<o ml BAXJ 
ESTA lllllUWl lE!l!I.. a.E-1'Nl 
LOS PNlllXl5 ~ ~ 
DBOllWlal PART'DO IE LA 
REYll.l.OC)N te«JCAATICA. PARTllO ca 
~~PCJILA 
IEllOtAACIA Plll.!'00 PalTico 
NACDW.. PNllllO IE LA OOCEDID 
N.IGICMUSTAYPNlllOO"LWiZASOCW. 

IO.Bl1J ce. CXJfEIJ G!NEIW. ce. 
t<STTMOF!lll!ll.es:taW.RaAlNO 
AL iel511IO 1E l"8 PIAT.IRRMS 

I~~=~ 

AFAVC11. AFA\a! AFA\a! 

AFAVC11. AfAVC11. AFAl/Cll. 

A FAVOR AFAvr:Jl AFAVCJI. 

"""""' AFA'l:Jl. AFA\a! A FAVOR AFA'XSI AFAvr:ll 

AFA\OI AFA\a! AFA'l:Jl. AFAYCIR AFAVl:ll. AFAvr:Jl 

AFA\IOR AFA'\a! AFA\la! AFAV'JA AFAV'JA AFA\la! 
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SENTIDO DE tA VOTACION tMll IUA t"\JI'( LV<> .. u .. .,....,u,,,, ... i..u... .... "''V-~ - . - ... ·-. -
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

M!tl.JOIÍ . Ol . .lol6 Uc.JelÚI Ol.Jlirne l.lro.Alorlo !)'. Mlurl;io 

Fecha T~de AMrdo y/o Raolm Wddenblrg e.ilgin Clltú C*1lenas IJljvnblo Mll'.no 
wlóll 

~ e.rwgin E**1tl Gla:ia lllZibll Huerta 

.UJO CB.ANO OC6 Ml. ~ FleElll'AOO 
LOS PNmlOS Palncos lilCltMD Y 
LAS <XWJ:OES Nl!E a NS1TlllTD 
fmlUl.e.s:taW. 

IOSUJ llB. OOHl!EJO - CB. 
NSTl1IJlO FElERM. e.s:TCAA. Pal a 
a.E SE RB;ISTIWI LAS CNOQ\T!JW 

1Ml112<110 ESP PNIA PRESSllE IE LOS ESlllXlS AFAvr:El. AFAval AFAvr:El. AFAvc:Jl AFAVOR AFAvat 
LNIXlS iEXrN'OS. COI B. Fil 1E 
PARJJCJ>NI EN a PROCSO E!fCltM. 
FEl'iRH.CB.AÑOJXll 

.a.mo CB. OOHl!EJO GEll3W. ce. 
HS!lMO M:rall. ae;row. Pal B. 
Cllll.SEAP!<llEllAB.-IE 
SB1JIEITll IE LOS óRlN<OS 

Z7Al1121XiO ORO CE5CXK&l11WlOS CB. NS1TlllTD A FAVOR AFAvat AFAval AFAVCíil A FAVOR AFAvc:Jl 
f'BEW. IUCltlW. PNIA a PROC6D 
a.e:n:iw. - llB. AÑO llXll. 
PRa'l.ESlO Pal LA .wTA Gaa!Al. 
Em!TNA 

AClfllXl llB. OOHl!EJO - llB. 
NSTl1IJlO - B.EC!IJIAL. Pal e. 
o.E SE R9IB:Allli A YCX:.lle 
E.EUTIVQS DIS1RITALfll Y SE terlNA . 

~ Z7All.QOOD CflD lEloRJWlElllE A CIVS!SOS AFAval AFAVCJ\ AFAval AFAVCJ\ AFAval 
l'RESIEl!B IE Cl)NSEJ05 DISTRll'AID. 
QJa€S FlJ>ClJIWI EN 1alO !&FO 
CXJj() VOCliES eJB).Jl1VOS IE LAS 
.wTASDISTRITALf!ICXJUePCHlEN!3 

AClfllXl CB. OOHl!EJO - llB. 
NSTl1IJlO RmW. E!ECTtlW. Pal a 
o.E SE EST.111.B:E B. PROGfWIA c:E 

Z7Al1/2lll0 CflD /L1STi:RQIO, RN:IO/IU)l[J y DSCRllA AFAvat AFAVCJ\ AFAVl:ll AFAval AFAVCSI. AFAVCll 
PRESU'\ESl'NIJA EN B. NSTl1IJlO 
l'BSIAL e.s:taW. PNIA B. EmXIO 
fJSCAL CB. AÑOZll> 

N:l8DJ llB. a:H!E.O - llB. 

=°~~ti 
27~112GXl 

CIM'ÑlA PARA Cl'lll'AIJO. re \JI.\ 
al[) CNIPÑlA PARA SEN.IDll Y PNIA AFAvat AFAVCíil AFAval A FAVOR AFAVCJI. A FAVOR 

PRelEN1E c:E LOS ESTIDOS lHOOS 
~ca< BASE EN LOS E51\J006 
a.E PRE931TA a ~ 
PRElllEN1ECB.CCHEDGE!GH. 

IDEKXJ llB. QlNllE.I) GINRAI. llB. 

27Al1/2lll0 Cf!I) NS1TlllTDFBSlll.es:taw. SIJIREa A FAVOR AFAVCJ\ A FAVOR AFAvat A FAVOR AFAvat 
FfWOlollfMO Pili.m re LOS 
PNmDOSPCllnCalPNIAB.AÑ03Xll 

27Al"21DJ al[) AClelXl ta IXHUl - llB. AFAVCJ\ AFAVCJ\ A FAVOR AFA~:JR AFAval AFAval. 
NS1TlllTD -. rucrtM. Pal a 

Mro.JUll1 in. ll'.Eniio 
Molíla' Jlll¡Ulh zallla P.m.d Hambl MllD Gadlz 

AFAvat A FAVOR AFAvat 

A FAVOR A FAVOR AFAvat 

AFAvat AFAVCJ\ AFAVCJ\ 

AFAvat AFAvat A FAVOR 

AFAVCSI. AFAVCR AFAval 

AFAVl:At AFAVCJ\ AFAval 

AFAvr:JI. AFAvr:JI. AFAvr:JI. 
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SENTIDO DE LA VOTACION l:.MI l IUA l"UK LU;:i \..Ui~.:lc:JCJ\Vú i-u..v o""' v -w -. -, , , ·-. 
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.Jolé Or.Joli Uc.JllÚS er.J.n Mro.Akno Dr. Mauricio l.lro.Jlllll D!I. Dr.Emlo 
Fecha Tl>Odt Acuenlo y/o Rllalu::ión Wmdenblrg Bmgi1 Carll! Clrdenls lujrnüJ Merino MoN Jla¡Ullile Zlldl telli6rl 

KriOWllly e.i¡g*1 Etellm GrlCla illZibll HUll1I Hmcasla l'mwd Gcmilz MAcli 
CUIL SE IAlSWl lllllFlClalES A 
LOS F<RMTOS !E !AS llllTAS Y!E LAS 
ICrAS as::TtlAAl<S ll'IUlollXlS EN V. 
SElilCJj ~ auBl>ll< 8. :11 !E 
iOIBlllE IE 11111 Y QE SE UTUz.IRNj 
EN V. s.a:r:Dl !E -.rE IE LOS 
ESTIOOS INlOS IEXl:N(l; 

IQ.BICO te. aNEJ) - te. 
llSTIMO - as:Tt'IW, POR 8. QESEAl'R.SlAB.AE1111oENTOQE 
ESTMIB:E LOS IJEAlllMOS 
NU:.111.BSENLA~!ELOS 

AS5TOOOO 27.o1/2000 CAD ElCFBEITCS y v. 9.JSTANCIAQÓN te. AFA'IJ'. AFA'IJ'. AFA'IJ'. AFAVCSI. AFA'IJ'. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. 
AO:SltolENTIJ PARA V. ATEl«XI'< !E 
LAS aEJAS ~ 8. CJllGEN y V. 
N'U:.IQ(H IE LOS RECIJRSOS 
CERl'AllOS IE. ffilNCllMENTO IE LOS 
PAR110CSY IMS>ICDliSPalnCAs 

..a.ero te. COOSE.o - te. 
NSTIMO FEE1W. e.a:TORAl. POR 8. 
WESEl\ISllitM:AV.CXJlllSÓ<IE 
~ !ELOS REallms!ELOS 
PIRllOC6 y -.J'lt:/OtiS Pa.lncAS 

27!M10J OAD PARA a.E llF\Hlo\ A TRA'ita IE LOS 
IEIOS IWIVOS !E CCll.HCACllf\ V. 

A FAVOR A FAVOR AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAval 

tallATM!llO ~ llf9'E:ID IE 
v. tB1BCIÓN !E RWCWolEN10 
PRl/AOO PCll PNllE 1E LOS PNITOOS 
l'llln::ostll<XWiO!ES 

IQ.BICO aa. CllNi!EJO - te. 
NSTIMO fUW. as:taw, POR 8. 
WESEAlof'\JAB.l'IAZOPN!>.LA 
iES<XN !E sa.rnu:& !E LOS 
AS'IWl1ES QE CEBN Pl«TCl'NI EN 
8. - aB:TaW. ,_ " 
RE1UZN1 RJNCDES IE CAPAC!lm , 
SLFER\1S(IN, y ASIS1IH:IA e.a:TORAl. 
l'RB\STO EN 8. N.IEIW. FRl@O lll. 

27.ll112L'CXl CAD P\.tl1ll SEXTO. CE. H:l.ERlO tll. AFAVCSI. AfAval A.FA.val AFA.vat AFAvat AFAVJI AFAval AFAvat "FAval 
tnlSEll - POR 8. a.E SE 
ESTA!lSBI LOS amRJ0S Y 
U'éAMENTCS PARA V. saE\Xll.N y 
CX11™Tm IE CAPAC!!AIXIRES. 
S.l'ER\SlRES y ASIS!EllTES 
E.ECTaWS. LOS lllOEl.OS IE 
CXlNVOCATCRIA PNl>o SJ AEa.l/TMEml 
Y LAS A.l!«lOES WE lllliRÑi 
c&WnlNI, N'llOBADO 8. liA :11 !E 
Nl\91Ri!E11111 

IUtlUJ L.t;I, CXINlf.D - !ll. 
lollSIOOÓN AFAVIJI. DVl/2GI) CR) tlSTIT\JTO -. as::TaW. pa¡ 8. AFAvat A.FA.val AFAVIJI. AFAVIJI. AFAVIJI. AFA\QI AfA\QI 

WE SE t&llHA TiilFCllAl.lell A LOS 
CCWSE.Bil5~1'$1 ~ .... 
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SENTIDO DE LA VOTACION t:Mll IUA t'Utt Lu;, wv"'°'""'-' '"" ~~~, ~·. 
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

t.tro.JIM Or.Jol6 Uc.JllÚI Or.Jlirre t.lro.Alonlo Dr. Mluricio Mro;J181l llrl. Dr. Enilo 
Fecha 1'>ode Aalerdoy/o RllOU:ión Wttlenbag Bmu*1 Clltll Cidns l.ujlmblo Merino Moli1ll' Jm:queh Z.i.dúa Siiión Plldwd 

~-"Y s.ragin ~ Gracia lrazibll Huerta HO!tllilll Mllilcli Gardez 

LOCH.BlaESIACOIEZH:AlB:olS YIE 
LOS <XlllSEllS OISIRll'llES a; 81 a 
ESTACO IE <AINIWATO Y 14 EN a 
ESTACO lE ~-11.NllRAN CCllJVOCIW EElJlMJI IE 
WJ..NTAS~ 

- OO. CXlNSEIO - OO. 
2li02/2lllO alO 

N!llMOFUlBW.~PORa 
Q.W.SE-IA~IE AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. 
B.EDXfES NFNl!US v .AMNtES a 
l'ROXIMo2 CE.u.DOO.NlJZDl 

- OO. CQN6EJl GElaM. OO. 
N5l1MO - Q9;7lJW. POR a 
Q.111. SE-a ÚIJJllO NEm..E 
QESEUTlJZNIÁPMAlll'RE!lN!lla 

2!ll02l2!llO alO tEIO IUCl.\R tSEllO IE LOS AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. 
ae:rae CIJRNl1C lA -E.B:TCJW. FE!SW. IE :mJ. Y lA 
~ IE 9JS t.WClCRISlCAS 
Y~. 

- OO. CXlNSEIO - OO. NS1tTUTO FE!ERAI. aB:TlJlAL. POR e. 
2!ll02l2!llO alO CU: SE ESll&ECEN l.N'Alell06 AFAvat AFAVCSI. AFAVf:ll. AFAVf:ll. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. AFAVCSI. 

OBelolfS PIAA lA ~ OO. 
UculoNBEMaciAIEIAJJRNADA 
E.B:TCJW. 

NJBfXJ00.--00. 
NS1tTUTO FE!SIAI. B.ECTCIW. POR e. 
a.e IE CliiRJE lA ~ IE LN 
aJl!tTE!H::O OO. pAIJ!áj EJ.B:TWL 
<XMJ NSTNOA IE MESJdA TB:Nco. 

2!Ml2!.!lllO ORO caJIFr.\ lE lA ctlllSO< OO. REGIS1RO AFAVCSI. AFAVf:ll. AFAvat AFAvat AFAVCSI. AFAVCSI. AFAvat AFAVCSI. AFAVf:ll. 
- IE 6.ECTa5, PARA e. 
EST\JCD IE LOS INSllUoel1llS 
E.B:T<JWa CU: SE llRJlJR)N EN W 
ElBXDES FEERo11.E5 OO. 2 IE .u.D 
IEl!Xll 

- ts. IXlNIE.O - OO. NS1tTUTO R!l3W. aa:n:M.. POR e. 
a.e SE ESTAllL.B:E B. llSIBIA PMA lA 
~ IU;SlllAL IE w 
CWCJSis1r.ls y lA NJlE!IJJCIW) OO. 
W.illO Nll.EllE; POR a a.E fE 

2llllV2IDl CR> 
EIC!'l:eli.IEMIEHTOllPMACIJ<STAT!R AFAVCSI. All6TEl.clOO AFAVf:ll. A FAVOR AFAvat AFAvat AFAVf:ll. AFAvat AFAVf:ll. 
CU: W LISTAS IGIHll.Ell CEfflllVAS 
a:w FOTtlGIWiA UllJZAtN ruwlTE lA 
.XBWllo Els:llJW. SJN ~ A 
W a.E R.ERCJI ENn&.IDAS EN QJ 
Cl'CJITllQD A LOS ca800S L.OC.llES 
Y Cl511'JTAl.ES Y A LOS PNITDOS 
PClln:os, Y POR e. QUE SE IJS98 
l:MllSAS llE!DS - VB!FIClil QlE 
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SENTIDO DE LA VOTACION t:MI l IUI\ t'U~ LV.:."'"''"''""'"''""" ............. "' V·~~-·. -... ·-
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

r.lro.Jmí llr.JCIM Li:.Jú llr.Jalme '-lro.Alonlo llr. MIUli:lD r.tro.JUlll Ora. llr. Eniio 
Fechl Topodt AaJlldo y/o Rmución W6\blrg Bmgm en¡ C*1lena ~ Merino Moís JICIPh bbUla ltli6!1 

KlnkGWlky Bmgm EICllW Grw::il lllZÍllll lMrta HU'l'.llbl l'mmd Gcmillz Mn:ll 
lAS EQETAS Y IC!AS a.e;rawa QUE 
5E UTUEN DUWITE LA JCRWlA 
8..EC!tlW. SQj l:élrcAs A lAS QUE 
N'!lllé>aCOl9E.QGeeW. 

NllRX> CB. COHSE.X> -. CB. 
HmT\JTO FEEW. aa:rtlW. PCR a 

amntm ORO a.e 5E EllPIE a R!llAllENlo ce 
SES0e CE LA .lJNIA GEIGAI. 

AFA\/al ENCOORA AFA\/al AFAVal. AFAVal. AFAVal. AfAval AFA\/al AFA\/al 
EEU!T{A 

=~~'"'AR~ 
QUE 5E ESTAll.Ete LA ESTRATEGll QUE 
SBllMA a HmTUTO FEEW. 
8..EC!tlW. PARA LA lllF\JSÓI CE LOS 

2llll2l2llXI ORO RESLl.TAOOS QUE-""O.E a llN!ORED A FAVOR AFAVal. A FAVOR 
lolESTRAI. CE LOS TBf'al CE 
TIWG&lN llCBRE lAS CNl'li<AS CE 

AFAVal. AFAVal. A FAVOR A FAVOR AFAVal. A FAVOR 

LOS PolRTIJOS PalncOs EN LOS 
ES'Mll5 NOTICIOSOS CE LOS MEDIOS CE 
CXM.llJCICilN 

NllRX> CB. CXlNSEJ) - CB. 
t6TTTUTO FEEW. B..EClllW. PCR a 
a.E SE FACU.TA A LOS aHiEJCl9 
DS1RlTAlES. PARA Bml "" 2llll2l2llXI ORO CONOCA~ Nll:A A EFECTO CE AFAVal. A FAVOR A FAVOR AFAVCSt A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR CUl!ll IMNT\J.llS V1'Nl!ES CE 
CIPM:ITAOOIES. 9..FBMSae y 
A9STEN1a 8..ECTORILa E~ O 
taaelTAR LAS LISTAS CE R6a!VA 
REiffCIWAS 

NllRX> ..... CCIN!i6lC) - CB. 
NST!TUTO FEEW. B.ECT!JW. PCR a. 
QUE SE N5TR\NEA l.08 ~CE 
lAS !ESAS !H1:111AS CE CASUA PARA 
C1E, EN SJ CASO, B.ABCl9 11'1 
RB.-aóN a.E tom1GA LOS ~TOS CE 
LOS Cl.IWW«lS QUE mem 
aE9CIAI. PARA VOTAR COI 

2llll2l2llXI ORO FalOGIWI.\ ACl.OIH . A EJERCSI SJ A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR CSEI() N. !U'RAOIO a CÍA CE LA 
- as:T!RN. la 2 IE J.1IO la 
lllll Y Ml APlte:CNI EN LA LISTA 
t011W. ADICDW. RESll.TAOO ce 

-- la - as:TlRN. :~~~ 
OCM::a.lO QUE APNIS;E EN SJ 
CEa«:lll. 

llClSllO la CXlftlE.X) - la 
lllm'2mlO EXT HmT\JTO F1111W. as:TaW. PCR a 

~e:=t.tJ"~O: 
A FAVOR AFAvr:Jl. A FAVOR A FAVOR A FAVOR A FAVOR AFAVCll AFAVCll AFAIJCJI 
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SENTIDO DE lA VOTACION l:MI l IUA t'VK LUl> 1,,umic.uu\vw ,_...._w, w• v 

RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

T~dl 
"'1o.JOIÍ Or.JOlé LC.JllÚI Or.Jaine r.tro.Alol"IO Dr. MILli:io l.tla.Ju.1 Dra. Dr. En"llo 

Fecha kut!do y/o ResolWón Wádertelg BlfTlgÍn caml CIR!ena" ~ MlfhJ Mohr JqJllile Zetmíl 
llllli6n KarakOWlky Bng4n Es:lllnll Gl"lil ltazAbll IUlti Hatllbl P.r.d GcNilll 

Mll'lcal 

~~al~~ 
ENLA.Ql!lllo\e.s:ttll.ll.CS.2 OEJ.Ul 
OE3111 

NJ.SmQ..EF!e!NTALA........,.tE 
PAEIRXlATIJAS. PNmlOS PCllTcos Y 
~N.c:a«.DClE!BW.00. 

UIYlGIO ORD N5mtml - aa:nJW. POR B. AFAVCJI AFAV\P. AFAVCJI 
Q..E SE ~ B. RWQIMEN10 

AFAV(SI. MJSENIE AFAVl:Xf. A FAVOR AFA..a! AFAVCJI 

PARA B. lill 3111 POR ICMWe 
aF9:KAs DE Ltl!I PNlllOOS .PCl.IOCal 
CXNlEllTllAtetE MOOPilu:o 

AO.SO> ce. tllNSE.o - ce. NSTIMO FB9AL as:raw, st81EB. 
~ PUu:0 A LAS 
!GU/lXJel PQJncAs ~ 

3llJYlCllO ORO PARA B. W10 OE QJS IClMD!l2I AFAV\líl AFAvr:JI. AFAVCJI. AfAvr;sl. liJSENrf AFA..a! AFAVCJI A FAVOR AFA\ltft 
E!JTOOOLES. tE ElCACON y 
CN'la[/O)¡ PCllncA y CE 
tM:STIGACléJj soc:icsx:rál'.: y 

PCll1l:A 
llClSDl cs. ~ UCf'CiML ca 
NSTIMO FEfi<N. es;rQRN.. POR B. 
Q..E SE Al'!ILEllAN Ltl!l l.IEAllBlTOS Q..E 

UIYlGIO ORO Wlf!Ñi OE SSllRIE PARA LA AFAVCJI AFAV\P. AFAVCJI A FAVOR NJSENTE AFAWR AFA\ltft NJSEHJE AFAva>. 
~E.EU:llYCXll!!RCl.00. 
AHll:l'ROYEClO tE PRfSUl'!ES!"O OE LA 
f'51111.Q)I 

I0.9llO ce. tlltlSEll - ce. 
NlllTl!lO IEelN. w:cTOIN. POR B. 
Q..E SE RA!FlCAN Ltl!l PAOCalOENTOS 
tE ~ tE FofMlOS OE 
aeECW. NO Re:OGllXJI POR LOS 

:llm'2CJXI ORO Cl.tlAll'H:l6. N'ROllAOC6POR B. Fl!!A) 
anrJJ G8e1M. EN lEiÓI AFAVCJI AFAV\P. AFA_VCJI AFAVCJI NJSENTE AFAVílil AFAVCJI AFAVílil AFAvr:Jll. 

EXl!IAt!ONARIA ce. 3 tE J..NO tE 111114 y 
l'.ll.rl006 B. t1 tE J..NO ce. lll9IO 
litJ. ~Al.OS 1'SFOS Y 
PV2!lS l'!IEV51tl5 EN ·LA lEI PARA B. 
Raesoaa:70RALIE.MJ3111 

I0.9llO ce. tlltlSEll - ce. 
NlllTl!lD - BiCfCllAL POR B. 
CJEE-LA~YB. - CAD 
IDftEIUl tE LAS LSTAS HOWllia OE 
aEtnJISSWNll'/AS Cal F0100fWIA 
Q..E SE UlUARAN EN LAS CASWS 

AFAVCJI AFAV\P. AfAVílil AFA\Ul. AUSENTE AFA\Ul. AFA..a! AFA\Ul. AFAVCR 

as;¡aws 00RNm: LA .-
a.a;!CllN. fm;RM. ce. 2 tE .wo ce. 
3111 - CJID AaSICO ce. CXIEXl - ce. 
ttmMO litERAL EIS:llJW. POR B. 

AFA\Ul. AFAV\P. AFA\Ul. AFAvat NJS9're AFAvat AFAvat AFAVCJI AFAVCJI 
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SENTIDO DE LA VOTACIUN t:Mll IUI\ l'UI\ LV» ""'""'""''""'vv ~v, v• • -· -·, _ 
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.Jolá Dr.Joei Uc.JllÍll Dr.Jliml Mio.~ Dr. Mauñl:io Mro.JUlll en. Dr.Ento 
Fechl T.,ode AculRfo y/o RaoU:ión Wddenberg Bll11gM C«Cú e-. Lujllnb(o Merino Moiw Jm¡uelnt Zlbllill 

6'IÍÓll IWct9d l<riatllky 8-rlQÍn ~ GrlCia lrlZibll Huer1a HllClllll ,,,.. Gcmillz 

a.E SE AlllQ!ZA A l.OS CCl<SE.OS 
CISTRIT.11.ES PARA IETERMIM LAS 
CAalAS EN a.E teER/.N EMllll SI 
VOTO LOS CUIAlllNC6 Cal DClllClJO EN 
~eatlENOS IE!ile.a:TO'<ES 

AC\SI)() CE. (XHl¡.JO - tE. 
NillT\llO - as;raw. Pal B. 

~ CH! a.ESEN'll&AB.~ PNIA LA AFAVl:SI. AFAl/rP. AFAVl:SI. AFAVl:SI. NJSENIE AFAVl:SI. AFAVl:SI. AFAVl:SI. AFAVl:SI. CElfl!MCONIE LA CXULl.TA NFAHIL Y 
.lMI«. tE. l'RllxliO 2 IE .wo tE. litJ 
l!Xll 

NJSC1J tE. CCJtE.O - CE. 
NillT\llO - aa:TtRN.. Pal B. a.E SE EST.oas:al l.IEAMEll06 PNIA 

~ CH! B. F\NlllWelTOIEl.OS~ 
IE~ 11: LA llOtl.IENT/O)¡ 

AFAVl:SI. ENCOllRA AFAVl:SI. AFAVl:SI. NJSENlE AFAVl:SI. AFAvat AFAVl:SI. A FAVOR 

IE LAS CASWS. a.E N.. EffiCl1l 
ACLEllENLOSCOEIOSCISTlVTN.ES 

~ CE. ClMUl - CE. 
NillT\llO - El..ECICIW. Pal B. 
a.ESEREDISTRAH LASCNOOA11JIA51E 
LAS~ ALIANZA Pal B. CAlelO 
Y ALIANZA PCR IElo:xl. Y EN B. e.EIXIO 
IE LA FAW.TAD 6lAE10RlA. LAS 
CAMlllof.l\JRAS PAE!BITADAS Pal LOS 

ll2AWZOOO ESP PARTllOS REVCl.LCICf;N!I AFAVl:SI. AFAl/rP. AFAvat AFAvat ¡ljJ$ENTfi AFAVl:SI. AFAvat AFAVl:SI. AFAVl:SI. 
llSl1TIJCDW. IE talT1lC tallCAATIXl 
Y Ml1tN= IE LA REVCWXw 
~ A SENACaEI N.. Q)NllESO 
1E LA lHON Pal B. PRIQ'IO IE 
MA'ftlliA R8.A11VA. Cal B. FN IE 
l\IRTICl'AR EN B. PRoceo B.ECTaW. 
FEllERAl.tE.litJ 3lll 

IO.EllDO tE. OHEJO - tE. 
NillT\llO FEIERN.. e.s:TtlW. Pal B. 
CJJESEAEGIS11WILASCWJDl11JIASIE 
LAS OlALIXlES AlJANZA POR B. CAlllD 
Y AUOl0 PQRIÉQ:Xl, YENE.$XIO IE 
LA FIOl.TAD SREla!IA. LAS 
CN«1111JIA5 fflESEl/r/llM PCll LOS 
PARTllOS REVOOJCOWllO 

AFAvcR 1~ ESP NSll1\JCOW.. IE CSl11IJ AFAVl:SI. AFAl/rP. AFAVl:SI. AFAVl:SI. A FAVOR AFAVl:SI. AFAVl:SI. AFAVl:SI. 
tallCAAllCO. All1éll1CO IE LA 
REVtlVCION llElllCNIA. y taltOWlo'. 
S0CW.. IWITllXl PQJTJc:o N!CllNAl, A 
CPJTADOS N.. rotaeo IE LA t.N0N 
EIS:!OS PCll B. PRrCFD IE llAvtRA 
RBA11VA. CQI B.FNIEPARlD'AREN B. 

PROCl!SO EiJ!;TOOI. - te. "" :llXJ 

IM>WIJll ESP NlBOl CE. OONll6Jl - 111. 
NillT\llO - rut1llW. PCll B. 

AfA°O. AFAVCJI AfA'O. AfAvrll. AfAvrJI. AFAvrJI. AFAVl:SI. AFAVl:SI. A FAVOR 
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SENTIDO DE LA VOTACION EMITIDA POR LOS CONl:it:Jt:HOl:i t:lt:(.; 1UHALt::it:N1.1\ t'~c;:,c:1~ '""''u" uc. 1.v., "wvu\l.Jv... • "''v 
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERAClóN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.JOIÍ Dr.JCIÍ Uc.JtlÍil Dr.Jalme M!ll.Akno Dr.Maurido t.tro.Jllll\ !A 

Fecha 
Tipo de AMnlo y/o RlllCb:l6n WddrilmV ~ Cartú ctdenu ~ Mlrino Moli1lr 

JltqJlh 
seli6rl P.n.i! 

l'ri<ny e.ilgin Elclllr1le Gncia lrlZÍbll Huel1a Hll1:nbl MalSal 

CJ.eSEABlS!!W4WCN(IQITURASA 
lllWD'3 ElfCICS POR B. PRlla>tO 
CEREl'leEM'Al:Di~CE 
LAOOILCl(fl llJN(ZAPORB. ~B. 
PAllltlO RIMIJJCICJ<lllllNSTIT\JCICJIAI 
LA aw.oi1i llJN(ZA PCll IEG:O, B. 
PAl!!IOO CE aNlRO !BllXAA11CO. B. 
PARroO AllTélnCO CE LA~ 
~ y C8IOCRACIA sa:w. 
PARTIOO P0Jnco NllCIOHAl. ca< B. Fii 
IE PllllCFM EN B. 1'11\ttSJ 
e.ECrCllAl. RmN.DB.Aflolllll 

"1EID) DEI. CXHiEJO - DEI. llS!ITll!O FB:elll. as:TCM. POR B. 

27.114121DJ CRl OJAL SE ~ ll'EAll9lltl5 IE. 
SSl9" CEN'allllCÓI CELA-

AFAVOI\ AFAVCJ! A FAVOR A FAVOR A FAVOR AfAVCll. AUSElllC AFAva>. 

as::TllRAL-B.-B.EC1tlM. 
FBSW.t.m>. 

HlSl!Xl 111. OONStll -. ca 
"51llUlO FBERIL BSmRAL POR 

21~ CRl !EIO C6. CtJN. SE - LA 
~ PMA LOS 'IBCll.Cll 11. 

AFAVCR AFAl'al AfA'>QI. AFAl/al AFA'/rYI AfAvr/fl. MmNT1: AFAvr:JI 

a.a> IS. HmMO ~ B. 
_as::TllRAL_1_ 

AQBllX) !a CXHiEJO - DEI. 
tSll1IJ10 - e.e:Tt:llll. PCll B. 

27AJ4'2IDJ CAD 
W!SEESl'~B.- AFAvat AFAV<:I'. AFAvr:JI AfAvr:ll AFAVOI\ A FAVOR AFAVl1/I. AFA'/rYI 
llB'N'lMl PARA LA CSBJIACIÓN CE LA 
c:oN!UTA IEN/11 Y .lMNI. ta 
PR011Nl2CE.wJDE1./>fll:llll 

AOSCO ca txJGE.O --. ca. 
lllS1111JlD - B.ECJDIAI. POR B. 
QE SE !EBllltlA B. - PIRA 
LA ~ CE LA RliUlA IE 
ASIGIWXlN CE LOS ESGIÑJS POR B. 
PRICFIO CE -1..aéW 
~ENLA~CE 

27.of21DJ IHl seWllHS. IS cal) LOS omERXJ5 AFAV'Jit AFAvat A FAVOR AfAva>. A FAVOR AFAvat AFA'/rYI A FAVOR 
QE SE nwWl EN o.INTA EN LA 
ASGNICllN CE IM ~ CE 
'PRISAll!(lllo\a.E~A 

LOO PARllXIS PalTital Y COllCICIES 
en< BASE EN UlS 161.THXlS a.E 
OB1B<GAll EN LA - B.EC1t>W. 
CS.21E.wJDEl.:llll 

N:lliK1J ce. cna.o OENIW. m 
WSllMO FEE!IOL B.a:JllW. POR B. 

27.o&ZllO CRl 
QESE~B.IENBl!PMA AFAvat AFAYal. ·AFAVCR AFAvat AFA'IC:lt AFA'IC:lt AFA'IC:lt AFA'IC:lt 
LA ~ CE LA RliUlA CE 
l.5llNIOlH CE LIS a.RW:S POR B. 
PfKl'l'.l CE R!fleEllTACOI 

1 ~· EN •• CÑllAA CE 

Dr. Enilo 
Zllilldúa 
GcwJlrz 

AFAVCll. 

AFA\ICR 

A FAVOR 

AfA'KJI. 

AFA'lal 
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SENTIDO DE LA VOTACION EMITIDA POR LOS CON::;t:Jl:.KO::i l:Ll:.I,; 1 u~::. t:1~ U\ l"~i:.~1:.1~ 1 l\1.1v1~ ui:; LV<> nVVL.l\uw 1 ''"' 

RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.JoM Cr.JOlé ll;.Jllús Cr.JEne r.tro.Alonlo Dr. MIUli:io r.tru.J1811 en. 
Fecha 1'>odl Aall!rdo ylo R8'dtl:itln Wddlrberg ~ Cartú CSdlnal l.$nlio MlrirlD Molitlr J&qllllite 

llli6rl 
Knkowsicy e.ragin Eallrlt Grlda lrmbll Hueda HOl'Cllilal Pslwnl 

Mncll 

CPJTAOCS, a.E CXJUaP!HWI A LOS 
P.IR!mS PClJncos y C!l!llXtES ca< 
B.ISE EN LOS IBl.TAIXIS a.E 
a!1B«;lij EN LA .QINIOI B.B:ICltll. 
IEl.2.WOIEl.m> 

7'iS'iiO IS. CXN5Ul GE!Gll. IS. 
NS11MO - ae::raw. PCll B. a.ESEEl«QED\ALADflE1Xtll; 
E.BlffiVA IS. RE!ll500 FBIRAI. a¡ 

27AW2000 ORO B.B:laeLA~E~ AFA\ICR AFAVOA AFA\ICR AFA\ICR AFA\ICR AFA\ICR AFA\ICR AFA\ICR DE LISTADOS NClltWES ca< 
RlfOGRIAA. fS'8:W.eS PMA LAS 
CA5l1AS EX11WRlKIRIA.s a.E SE 
1151'11.W.N B. DA !E LA .-
8El'CIW.IEl.2!E.WOIEl.Nll:i!Xll 

KlBOl IS. aJNSE.D GE!Gll. IS. 
NmMO - El.B;TtM. PCll B. 
a.E SE ABllSllWI LAS CNOOllTUW! A 
CPJTADOS B.B:1t'6 PCR B. PRtN:FD OE 
RB'l6EN!ICÓl l'RG'alXl<AI. a: lA 
~ "IUNílA PCR B. CMllCT, El. 

IXW5'2QIO ESP PN!TDO RE\l1lJCOlllilO NSTlllJCmll. 
LA CXlll.OéJl •M.JN{IA PCR réecr, B. 
PAR!W !E cellRO tellXRAllCO, El. 
PN!TDO AIJT&<n::Q !E lA RE'IQ.lJCOI 

AFAVfli! AFAVOA AFAVfli! AFAVfli! AFAVfli! AFAVfli! AFAVfli! AFAVfli! 

MEXl:AHA y ISKICll.IC1A SOCIAL, 
PARlilO P<llnco NACllNAI. Cal El. AH 
DE • PAAll:l'AR EN B. FllOCESO 
Els:Tl'flAl.FBERAl.IEl.lif:Jm> 

IOSIVJ ca: cn'5EJO - IS. 
NmMO - B.J:CTtAA. PCll El. 
a.ESE~LOS~PMA 
lA IJSlRB.COI DE LAS LISTAS 
NClltWES CE as:roREl! CEfHTIVAS 

31Al&2000 ORO ca< RJTOGIWiA a.E SE ENIRBlARÁN A AFAl/OR AFAVOA AfAval. AFAl/OR AFAval. AFAval. AFAval.. AFAVfli! 
LOS CXHE.051.0CAlS Y DISTRll'ALES Y 
A LOS PNmlQS PClJncos y 
CXllLCOES, Y PCll El. a.E SE EXPUN 
~PARA B. care..o CE LAS 
ll5llAS EN LOS CtWSEJOOCISTRITALES 

ACl9DO IS. cn'5EJO GE!Gll. IS. 
llS1IMO "1SW. BS:TaW. PCR El. 
a.ESE lll!RHH LOS lol'ciNlsllcs PARA 
LA IJST!lll.l:Xtl !E LAS LISTAS 

31Al&'2lll0 ORO 
IOllW.ES CE es:tlHS IEflillVAS 
Cal RJTOGIWiA a.E SE OOIEiARÑI A AfA'ifll. AFAVOA AFAV'Jil. AFAl/OR AFA\ICR AFAV'Jil. AFA\ICR AFA\ICR 
LOS CtW5EJOO lOCAlS Y CISTRITALES Y 
A LOS PN!lllOS PClJncos Y 
Cllll.OCJa Y PCR El. a.E SE E!PUH 
Ll9llelTtli PARA El. C01c.x> !E LAS 
11511AS EN LOS CCN!EJOSDSTRITM.ES 

Cr.Eniio 
ZlbUla 
Gonzjlez 

AFA\ICR 

AFAVfli! 

AFAVfli! 

AFA\ICR 
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SENTIDO DE LA VOTACION EMITIDA POR LOS CONSl:Jl:t<U::i l:Lti,; 1 UKAU:::> c1~ lJ\ t'~C.::>CJ~ 11\1,,1u1~ uc. LV" 1'w1..l\vw 1 '"""' 

RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERAClóN Da CONSEJO GENERAL 

r.tro .. lolé Cr.JrM U:.JllÚS Cr.Jaine Mro.Alonlo Cr. IM.lriQo t.tro.JUll\ 
1)1. 

Fecha T~de Aawdo y/o RllOlución Wddenbm¡¡ Ballgin cmú Cádenas Lujlmbio Mlffnl) Moi'lar Jmph 
9elión FW:lin KROWlky 8&'l1gÍll EICllllU Gllda lrmllll Huwll Hatlli!a Mncll 

ACIBOJ ce. CON!ED - ce. NS11TUTO -. Els:T!RAL POl a 
aE IE tlllQa l06 11PN191C6 Y 
R.Alt6PARAV.NIEGRACOH Y ENmB:IA. 
POl PAR1E CE V. llAlXll.H E.SlllWA 

31Al!V2000 ORD te.RSl81RO FEllRM. CEB.B:Tae CE AfAvr:R AFA'lal. AFAvr:R AFAVf:R AFAvr:R AFAvr:R AFA\/al AFAvr:R 
V.S ll!iTAS ~ CE a.e::Ttle 
aE IE ~ EN V.S CASWS CE 
IOSJJNl sttCDEll iX»'CE LOS 
~ DmRITAlES -
tGTAlNI CASllJ.S EX11Wl!PWIJAS 

ACIBOJ ce. CON$D - ce. 
NSl1TUTO -. a.e::lr.RAI. POl a 
aE 5E !lll.MA aE B. PA!JllN 

31111&'21110 ORD e.a:raw. - Y LOS ll!iTllXS AFAvr:R AFAVOO. AFAvr:R AFAl/l'.R AFA\/al AFAvr:R AFAval AFAvr:R 
tDllWE5 CE BS:TalES Cal 
~ RIRIWlOS PARA V. 
8.f!Xll'.lj-. ce. 2 CE .WO ce. 
JllJ,SJIVIWJsYOEl'llfTl'I05 

.a.elXJ ce. gNEJJ - ce. 
N5Tl1\llO FBl!RAL BETt1!M. POl a 
aE IE ~V. S&IBM'lllACllN CE 

31A1&'21110 ORD V.S N:!AS CE E5Dl\J1llXl Y ctlPJTo AFAval AFA'lal. AFAval AFAl/l'.R AFA'la'. AFA\/al AFA'la'. AFAvr:R 
OESTNID"5 Al. - CE 
RESU.TMJOS aa:TtlW.ES -ICBDO ce. CCN5E.o GENERAL ce. 
l\ISTlMO fEIRAL as:iow. POl a 
a.E SE lll!FOf6I CMiRSAS ElOIS 

31m'2!l00 ORD PARA V8KAA, OOIWITE El. AFAVCJI AFAIJa'. AFAl/l'.R AFA\/al AFAvr:R AFAvr:R AFAvr:R AfAvr:R 
CESNAl.l.OCE V.~ e.s:rotll. 
v. AlMllTtlCAD ce. LlCuxl K.aa.E 
YCEV.SlaEl'ASY N:!AS as:rawES 

ACIBOJ ce. CXll<IUl GENERAL ce. 
NST!MO -. e.a:raw. POl a 
aE IEN'fl&NI l06 IJNEAllENTOS y El. 
AJllATO A aE l&ER.IH 9.1.ETN!SE V.S 
~CE~llX!ilES 

31.Ci512a10 ORD a.a:tawa EN V. REHllClá< CE SIJS AFAva! AFAIJa'. AFAvr:R AFAva! AFAva! AFAvc:ll. AFAvc:ll. AFAVCJI 
HtlRMES 9JEllE El. 0RaN. IOITO Y 
AP\JC,IC(N ce. ~ a.E 
~-8.~CEU 
IC!MIWES R8.o:tWlAS 
llAB:TA1!911E Cal v. a;a.¡IO)¡ 
aa:raw. 

N:ISOl ce. tlJN!E.IQ - ce. 
NSTIMO -. EUCllJW. sea 

31.G5211DO ORD 
V.S SQJCtTIJte CE 9JS1IT\CION CE AFAvc:ll. AFAVOO. AFAVCJI AFAvc:ll. AFAVCJI AFAvc:ll. AFAvc:ll. AFAvc:ll. 
CNali\TCS A~ Y DFllTMJOS 
lliCTll6 POl AIBB PRllCIPDS, 

=~~l06~~ 

Cr. Erriio 
Zlllldúa 
GalZiltz 

AFAVf:R 

AFAval 

AFA\/al 

AFA'la'. 

AfA'la'. 

AFAVCJI 
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SENTIDO DE LA VOTACION EMITIDA POR LOS CON:St:Jl:KU:S t:Lt;i,; 1 UKl\U::. CN L/\ l"~t::>t:N 1 /\v1u1~ uc. 1.u-. /\VUt:l\uu.:. 1 """' 
RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

lllro.JoM D'.JOll! 1.1;,Jll(a D'.Jlime lllro.Akno [), Malli:io lllro.JUlll DI. 
Fecha T¡Jode 

AIUrdo y/o RllOluclén Woldlnbllg Bimgin Cril C*dlnm llljmilo Mll1no Molillr Jqllh Mllóll 
FWllsd KnkrMlky s.llg6n EIClllnte Gladl ltlZibll Hu.ti Hlltllbl 
MltflCll 

NJlealXl tE 1A IEll:N6' 
YIBIOCIW:iA S0CW.. PARTIOO PalTico 
NAClOIW. 

AOSllO oa. CONlitD - oa. 
NSTl1\llO - B.B:1tl!.IL IE. NSTl1\llO FID3l.ll. e.s:Tal.ll. POR a. 
CLE SE ESTA!Uai lA ES!RATEllA CLE 

31Arl'llDJ CKI EltJAA a. l<l1T1\ITO - AFAvr:til. AFAVl:ll. AFAvr:til. AFAvr:til. AFAvr:til. AFAvr:til. AFAvr:til. AFAvr:til. e.s:Tal.ll. PMA IA CIRlSÓI tE IA 
COQ.U5li)< tE IAS ETAPAS Y lA 
REAUZM:llN tE ~ 
1'IWaNENTES EN lA CRGl.NIZ.ocOI 
IE.FRlCS!Oe.s:TaW. 

AQ.EOl .... CXWSEJl - oa. 
l<l111\ITOFID3l.ll.e.s:TaW.PORa 
CLE SE NSlR\NE AL SERETARIO 
E'.EOJlMl Y A 1A iHCalN E.Bllll\IA 
tE PlllftlGATIVAS Y PNITllOS 

3W&'21XJO ORO PalTcos PARA OLE. A1111! IAS AFAvr:til. AFAVl:ll. AFAVOR AFAl/al. AFAl/al. A FAVOR AFAl/al. AFAvr:til. ~ <Xll'ET9l1ES, lRAllT8l 
ESPACXl6 EN 1E1011 tE CCllJNICNXll 
TIW&r!D06 EN CACEHA N.lallW. EN 
LOS a.E SE OIRHlfiÁH CMl!SOS 

ASPll:ltl!l tE lA - B.B:TORAL OS.AÑJl!Xll 

fBíilüíOimiw.BitítM&: 
S.aJALE E!«XJE<OAALCSca&.oS 

31AJS'2ml ORO 
DIS1RJTALES IE. NSTl1\llO Fm3W. 
e.s:Tal.ll. PARA a.E ESI05 co.auN AFAl/al. AFAVl:ll. 
lllSTA 5 CASllAS E!i1mA1ES EN 

A FAVOR A FAVOR A FAVOR AFAl/al. A FAVOR A FAVOR 
WGARES FllCMERltOS COI LOS 
EST!IXl!l llllOS tE NCRlO llé«:A, EN 
a.l.ierotE9J CXIFE19lCA 

~~~¡;¡..~ 
CU: SE llllal!ZA lA rg¡,ll/Cl(Jj tE 
C&llRai tE IEB'CDI y 1RASlAllO 

31AJS'2ml CKI 
PARA lA llElX1BXléJ¡ tE lA 
DOO.JelTACK'.H tE IAS CASWS. EN AFAl/al. .IBSIBOlN 
LOS llJNICFIOS Cl!EliRA OS. DISTRITO 

A FAVOR AFAvr:til. AFAvr:til. A FAVOR AFAl/al. AFAvr:til. 

CLE POR 9J EIC19l5IOH y 
CARACIEIÍS1ICAS GEOORÁFK:AS LO 
llBlJERAN Y SE A1RJA a FtAZO PNIA 
SJ~ 

ACISIXl ta CXlNEO GSERll. tu 
l\SllMO FBB.11. IUt1tlW. POR a 

3w..'21111l ORO a.E SE PRIJl.EW: S. VOTO EAElO tE ENCXJITRA ENo::fl™· 
LOS CUWWOI EN B. FlllXEI) 

ENCXJITRA AFAvr:til. EN CONTRA ENCXJITRA ENCXJITRA ENCXJITRA 
aa:raw.. 

[).Enilo 
ZlliUll 
Gallillz 

AFAvr:til. 

A FAVOR 

A FAVOR 

A FAVOR 

.uam: 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Mro.JOl6 Or.JOl6 Uc.Jeú Or.Jllme l.t!v.Ak.Yllo Or.Mauricio l.t!v.JLllll Orl. 

Fecha l¡lo de 
Acuerdo ylo Resoludón Wddlllberg Blrtlgin Cartl ~ l..ujamlm Merino Molilll Jacqueh 

'"""'" Kslk°"'*t krlgin ~ Gracia lrdbal ~ Hatailll Peechlld 
Miria! 

MeD.WCJ< ce. CllNSE.D - ce. 
N51T1V10 FmERAL B.fCTCRAL 
RES'EC7ll IE LAS li!IEGllN!lWB 

31m21111 CRl El.aJiTR.IDAS EN LA AEVEllN IE LOS AFA'la'. AFAva>. AFA'la'. AFA'la'. AFA'la'. AFA'la'. AFA'la'. AFA\ICR 
KORYES N«JliES IE NlAESOS Y 
GoOS!OS 1E LOS P..mioo5 PQJncos 
~ N. E.9COO IE ,. 
10.EIXl ce. CllNSE.D - ce. 
l'ISllMO IEllW. e.a:Ttl1Ai. POR a 
Cl.llL SE CETeMNA LA REN.afdlN IE 

OMJlll2tJlO EXT ESl1JOOS o~ ('CC1l7BlS AFA'la'. AFAva>. AFA\ICR AFA'la'. AFAval. AFAval. AFA\ICR AFA\ICR 
RÑ'llOS). CON a c:&ETO IE CCHXEI 
LAS~ as:T\IW!S a rlA IE 
LA.- a.EC1CIW. CE!. F!Kl)IM) 2 
CE.WOIE.ZDJ 

N:IBC1J ce. CllNSE.D - ce. 
tSITTUTO - B.ECltlW. ce. tSITTUTO f!DR.11. B.éCJtlW. POR a 
QJN. SE CE1BllllNA LA REN.1ZACCJH IE 

OMJlll2tJlO EXT l;Sl\JOOS o PRllCE!llMIMQS ('CC1l7BlS ENCXlNTRA ENCXMRA ENCXlNTRA AFA'la'. ENCXlNTRA ENCXlNTRA ENCXlNTRA ENCONIRA 
RÑ'DOS1. !XII B. c:&ETO 00 CCHXEI 
LAS~BB:laWS a rlA IE 
LA .IJtWll B.éCJtlW. ce. PROJcMl 2 
te.woce.lllll 

ACUllXl ce. CllNSE.D - ce. NSTTMO f!DR.11. e.s:rorw. POR a 
a.E SE - a PlllCEllllENTO IE 
CN<E te LAS U51.IS IOIN.ll.ES IE 
B.ECTa& t:EFNW.IS !XII 

OMJlll2tJlO l!XT FOlCGIWll, PNIA M1ElAS se:a»8 AFA'la'. AFAl/Gl AfAvaR AFA'la'. AFA'la'. AFA'la'. AFA\ICR AFA\ICR e:s:rcrwa CE LOS ESTADOS te 
OOIHJlA. taVO LEÓl Y Tllol!l.l.M 
llCKE LAS RmlGIW1/.S te N.!lHlS 
CILtWlMI08 NJ ~ A LOS 
Dl>TOS IE llJ ~ EN a PA!RiH 
El.ECltlW. 

ACUllXl ce. CllNSE.D - ce. llSl11IJrO IEllW. S!CTlJW. POR a 
a.ESE ESTAl.SE a PRCtEllllENTO IE 
5IJS11TllCD6 PIAA aMR LAS 
V!CAN!ES GeE!LOlllS EN LAS !ES.IS 

23m2Cm CRl 
IJREl;llV.IS IE CASllA IE AFAllCR AFAva>. AFA\ICR AFA'la'. AFAllCR AFA\ICR AFA\ICR AFA\ICR 
IEIERllMOOB aslRillJI ea:TllAAEll 
a..EENalAP!llCaAEIDCO IE.2'N. 
30 1E .A.NO ce. ~ :11111. POR CAUSA 
.i:.tSTIFD!ll. OENTEN CON IEN06 IE 
CIJATRO R.!CXlNNlllS EN llJ 
~ 

23Gi'2llXI CRl ~ ce. CXlN56ll - ce. AFA\ICR AFAva>. AFAval. AFAval. AfAllCR AFAllCR AFA\ICR AFA\ICR 
tSITTUTO l!ll!!!AL es;1tllAL POR a 
CUN. SE u-• N. caa;a¡ 

Or. Enilo 
ZlbDla 
Gallállz 

AFAval. 

AFAval. 

ENCXlNTRA 

AFA\ICR 

AFAVCR 

AFA\ICR 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

r.tro.Jolé Dr.JoM Li:.Jm Or.Jlime "'1o.Nomo Dr.Mllmo MIU.JISI IJn. 

Fecha 1'Jode Aalerdo y/o R.duaón W*1tq Bs19' Clrtll ctdlnal LujDio MMno Molim' JICqulh 
lllli6n KnkOMlcy Bmgin cam GrlCla lrllibal Huerta HIXl:llbs Pshlrd 

Mncll 
PAESSllE OB. CQCiEJO CEElW. 
PMASQJCll!RIA CWIDl/(l(JIDELAS 
Nrn11JCIOIEll PÚlJCAS, RmWES, 
ESTATAlES. IEI. Cl5IMO F!mW. Y 
IUa'AlES, PIRA Cl.E PRIJ'l:SI cao:oe DE LllERT!D Y .IEJETO 
CS. SlflWlO DE LOO CUlllllHlS Y 
ESPEIALIEl1C DE LOO !iEIMla!ES 
F\aJ::c6 

HllHlO te. COOiiUl - lll. 
NSlJMO lmRAl. aecraw. PCR B. 
Cl.E 5E llCDFCA B. ID.BOO IEI. 
CXlNIE..O ~ POR B. Cl.E SE 
ESTAllitE B. SIS1BIA PMA lA 
~ llJESTRAL DE LAS 
~YLAN/TemC1l!Dte.. 
ÚC1JIJO r«IEISl.E; POR B. Cl.E SE 
EXPaNUEMIENltl! P!RA C(H;TAT!R 

2:Ml&2000 ORO 
C1.E LAS LIST"' NCMWfS l&HTIV._. 
COl FOTOGIWIA llTLIZAIJASCUWITE LA AFAvr:st AFA'lr:JI AFAvr:st AFAvr:st AFAvat AFAvat AFAvr:st AFAvr:st 
..awl!ll ~ u¡ Q!l,7lCAs A 
LAS Cl.E FlEROO ENTR8lAll'S EN 9J 
Q>CJi!lMl'D A LOO c:a.i;E.l)S l.tclolS 
'f CISflUTM.ES Y A LOS P.tRT'DOS 
FtlJTcos, Y POR B. Cl.E SE CIS'QEN 
tlVERS\S IElOIS PIRA ,,_ Cl.E 
LIS lnETAS Y IC!AS as:Tawa W: 
SE~!ll.RAHlELAJC:ll.WI< 
a.a:rtlW. SO< cENncAs A LAS Cl.E 
N'llC8) B.c:ttEE..0 ceERAL 

10SllO ce. CXlNIE..O - te. 
flS!ll1ITO li!SIAI. a.a:;¡aw. POR 
t.BJO 1E1. CUAL SE ESTMllS:8l l.CS 
awRlOS y IJEAMIBml6 a.E IEIERAH 

AB.SraO.\N ~ ORO CJl5El'l!R LAS PERSJiAS ASCAS Y AFAvat AFAvat ENCCNTRA AFAvat ENCCINTRA ENCCNTRA AFAvat 

Matll.ES w: PRmNJlll -D«:lESTAS DE ~ Y CONTEOS 
RÁPllOS PIRA LA J:RWlA a.a:rtlW. 
te..liAD06 DE.WOlll.Pl&ellli Ñll 

10SllO IEI. CXlNIE..O - 08. 
~ fBEW. B.ECTORN.. SC8E 
LAS 9Ul1IJID DE SJSTTTW(J¡ DE 
CN«ll105 A 5eiOIXJe Y tl'IJT!D06 
8s:rQ5 POR B. PRKAl DE llAYaliA 
llBA111... lfeENTADAS PCR LOS 

llW7/2CDI CAD 
P!R1'006 PalTICos DE C8ITRO AFAvat AFA'lr:JI AFAvat AFAvat AFAvat AFAvat AFAvr:st AFAvat l&OtllATICO; olUT!NTICo DE LA 
REVll.1JXt¡ lolEl<C.IHA y tmX:R.ICIA 
S0CW. PNITlDO POlJTXXl ~ IS 
<XMl LA CNalAClllH DE LAS 
CN«llll.IRM A CIVaQ CNIG06 DE 
aa;a0N P!JUAA IE LA c:cw.cXli 

t:=."~~~ 

D'. EJrilo 
Zllmll 
Gcnzilrz 

AfAvat 

AFAvr:st 

AFAvr:I! 
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RESOLUCIONES SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

r.t'o.JoM ~.JoM IJ:.JU ~.Jlint l\lro.Ncna ~.Muido r.tro. MI en. 
~.Eniio 

Fecha l\lode kuerdoytoRmll:lón Wílk!trWg ~ Cri C*dlr1ll l..ujln'lllo Merino Molillr Jc¡ueh Zlbdll leli6ll 
lla1kowlily BmPi Ealaria G!D nzillll Hun ~OIClllal 

P!ldwd Goozíllz Mlrtal 
i~·w··-tEIA~~ 
Y 1B10CR1G11 SCXW., PMT'IX> Palncxl 
NMDW. 

NUllCD ce. alN5E..O -. ca 
N5l!llJlO FBIEIW. BS:!llW. PCR B. 
a.ESE ESIAllBEIA FCJIM EN O.JE LOS 
CXHEJDS LOCMB Y CISIRll'AIES 
CEIRN¡ PRCX:a:6I EN B. C.l.9J 1111. 
cQpJro CE LOS 'IC'TOS EllTllOS A 
FAWJI tE CN«llloll\A\5 A PIEll:elT< 

QWl/20JO <JI[) oe LOS ESTIO:S lllD05 IElOCN«ll AFAVCM. AFA\GI A FAVOR A FAVOR AfAVCM. A FAVOR AFA\lal A FAVOR A FAVOR SllWlllD Y CIPJIAC05 M8lS PCR B. 
- IE MAYCAA Rll..'lllA. a.t 
IUElllt SllO t.INClll<W! Y NO HAYA 
PflXBlDJ 9J 9J511T\.OOj IXlNF<RtlE A 
ID ESIAIUQlO EN B. Nllicu.O 111, 
PÑl!WQ ' ICB) 111. y PHtWo 2 ce. 
OXlao Fl!ERAI. 1E NSTl1l.aJES Y 
~EIB:TCIWS. 

l'QSO) ce. alN5E..O - ce. 
NS!!MO RUIW. ae;raw, POI B. 
O.JE SE EF!l:lllA B. cCIRTo lOIM. SE 
IEIMA IA VNl:El. oe IA Ba:ait< oe 
CPJTIO:S PCR a. PRllD'IO oe 
RB'REliMICÓll'llCl'ClalN.ILYSE 
ASGN.IH A LOS PARl'OOS P!llralll ' ~ <JI) N::OOl NIOOIW, REVWJCIDNARD AFA\lal AFAV<:Jl A FAVOR A FAVOR A FAVOR AFAYOR AFAYOR 'AFAYOR AfAYOR 
NS1l1UCOW, tE LA ~ 
IBIXAATICA. ce. ~ l9ltE 
E!XlOGISTA CE IEaco. CXJ<Y9!GeCA 
F'tR LA~ PNITtlO PaJnco 
"'°1W. CE LA 5CCEWl NACOW.ISTA 
Y NJNllA sa:w. LOS CIPJIAOOS <U: 
F'tRES'IEPRtallOLESCCRaPCfal< 

AClSOl ce. c:cta;JO - ce. 
NS!!MO FEIEW. BS:!llW. PCR El. 
<U: SE EF!l:l\lA a C(M>JTo lOTM. SE 
IEIMA 1A VNl:El. CE LA B.!iXION CE 
SllWlllD PCR B. PRIQllO CE 
-..rACtN l'RCFOICICIW V SE 

2D2llllO am -~ A LOS PAllTIJOS PQ/nca¡ 
N:DÓN NolalN!l; IE\Q.llXlNMIO AFAYOR AFAvat AFAYOR AFAYOR AFAvrR. AFAYOR A FAVOR AFAYOR AFAYOR 
Hm11JCDW; CE LA ~ 
DBOXltloTCA; re. ~ >UICE 
E!XlOGISTAIE~Y~ 
PCR LA tllllCIW». LOS IEIWXlAES 
OJE PCR ES'!( - LES 
CCRllE!IPaaN 
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